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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 21 de abril de 1943 por la que se nombra Inge
niero sen la Delegación de Obras Públicas de la Zona 
de Protectorado de España en Marruecos,, a don Román 
Martínez de Velasco y Romano.—Página 4242.

. Otra de 28 de abril, de 1943 por la que se resuelven las 
oposiciones a plázas de Jueces y Representantes del 
Ministerio Público en ios Juzgados de Paz de la Zona 
de Protectorado de España en Marruecos (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3;1 dé diciembre de 1942). 
Página 4242. ~

• Otra de 3 de mayo de 1943 por la .que se accede a la " 
delimitación solicitada por la Productora Hispano^Co- 
lonial de 2.000 hectáreas en la Guinea Continental.— 
Páginas 4242 y 4243.

Otra de 4 de mayo de 194)3 por la que se concede al Vi
cariato Apostólico de Fernando Poo, gratuitamente, 
la propiedad de.-la parcela que se indica con los limi
tes fijados.—Página 4243..

Otra de 5 de mayo de 1943 por la que se dispone pase 
prestar sus servicios en comisión a la Fiscalía Superior 
de Tasas la señorita María Brígida Sanchidrián Jiménez. 
Página 4243.

Otra de 5 de mayo de 1943 por la que se hacen extensi
vos al pe.'Sonaa de clase de tropa del .Cuerpo de Policía 
Armada y Tráfico los beneficios da:. Decreto de 16 do 
octubre de 1942 sobre abono de indemnización por 
traslado forzoso de residencia del personal de los Ejér
citos de Tierra, Ma;- y Aire e instrucciones dictadas 
para su aplicación.—Página 4243-

Otra de 5 de mayo de 1943 por la que se establecen nor
mas para completar el -diligenciado de títulos de fun
cionarios públicos que por haber estado en zona nac-o- 
nal, teniendo su habitual destino en zona roja, durante 
la guerra de liberación, los tengan incompletos.:—Pági
nas 4243 y 4244.

Ordenes de 5 de mayo de 1943_por las que se dispone ce¿en 
en las comisiones qíie les fueron qpfiferidas en la Fiscalía 
Superior de Tas;as don Pedro Mehdez de Vigo y Gonzá- 
lez Estéfani y don José Sotillo Rubio.—Página 4244.

Orden ae 6 de mayo de 1943 por la que se fijan los precios 
dei aceite de cacahuet y su torta.—Página 4244

Otra de 6 de mayo de 1943 sobre marcado de artículos en 
f el comercio.—Páginas 4244 y 4245.

Otra de 6 de mayo de l<943 por la que .se fijan precios 
de quesos.—Página 4245.

MINISTERIO DEL EJERCITO '
Pensiones (personal civil).—Orden de 25 de febrero de 

1943 por la que se declara con derecho a pensión a don 
Sabas Plasencia Marco y otros— Páginas 4245 a 4262.

MINISTERIO DE JUSTICIA
■Gndeoi de 6 de mayo de 1943 por la que se dictan nor

mas para la unificación de la Contabilidad dei Minis
terio de Justicia, para dar cumplimiento al Decreto de 
2 de abril último.—Páginas 4262 y 4263.

Otra de 7 de mayo de 1943 por la que se modifican va
rias normas' de la Orden de 31 de octubre del pasado 
año convocando oposiciones a plazas de Oficiales se
gundos del ' Cuerpo Técnico Administrativo de\ Minis
terio de Justicia.—Página 4263.

Otra de 27 de abril de 1943 (rectificada) por la que se 
promueve a don Luis Cos-Gayón Travesi, a la plaza 
de Jefe de Administración Civil de primera clase.— 
Página 4263.

Otra de 30 de abril de 1943 por la que se concede el sub
sidio vital alimenticio de mil pesetas a los padres pobres

' de los Sacerdotes, víctimas de la barbarie roja (artículo 
cuarto de la Ley de 19 de febrero de 1942).—Pág. 4264.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 29 de abril de 1943 spbre comprobación de va

lores en transmisiones de acciones de Sociedades.—Pá
gina 4264.

Otra de 26 de abri] de 1943 por la que ste autoriza a don 
Gonzalo Ruiz Pedroviejo, concesionario de la línea de 
autos de San Felices a Magaña y Magaña Almajano- 
So: ia, para satisfacer en metálico ed impuesto ded 
timbre.—Página 4264 y 4265.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 30 de abril de 1943 por ia que se dispone se 

anuncie a concurso-oposición iibre la plaza de Profespr 
de «Historia de las Artes Gráficas», vacante en la Es
cuela Nacional de Artes Gráficas.—Página 4265.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para pro
veer una plaza de Ingeniero Agrónomo en los Servicios 
de la Administración de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos.—Página . 4265.

Anunciando' concurso para proveer tres plazas de inge
nieros Agrónomo^, en los Servicios de la Administración 
de la Zona de Protectorado de España en Marruecos.—■ 
Páginas 4265 y 4266,
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(Alta Comisaría de Espaite en Marruecos.—Secretaría 
General.—Sección de Personal).—Anunciando concurso 
para proveer nueve plazas de Sobrestantes o Auxilia
ras Facultativos en el Servicio de Qbrag¡ Públicas de 
la Delegación de Obras Públicas y Comunicaciones de 
esta Zona de Protectorado.—Páginas 4266 y . 4267.

GOBERNACION.—Dirección General de Administración 
Local.—Acordando el derecho a licencia con el sueldo 
íntegro a los Secretarios de segunda categoría que asis. 
ten a los cursillos de perfeccionamiento organizados 
por el Instituto de Estudios de Administración Local—  
Página 4267.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando el extravío de las inscripciones 
del concepto de Propios que se expresan.—Pág. 4267.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica).— 
Anunciando el extravío de dos talonarios de certificados 
de baja en cartillas familiares de racionamiento,, co
rrespondientes a la provincia de Oviedo, comprensivos 
de los números 97 801 al 98.000.—Página 4267.

Rectificando el anuncio de anulación por extravío del ta
lonario de certificados de baja en cartillas familiares 
de la. provincia de Cáceres, comprensivo de los núme
ros 9.601 al 9.700.—Página 4267.

AGRICULTURA.—Dirección General de Agricultura (Ser
vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco).—

Transcribiendo relación de Agricultores de la zona ter
cera; Mediterráneo (continuación) autorizados para el

. cultivo del tabaco durante la campaña 1943-44 (Las an
teriores relaciones se publicaron en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO números] 65 . 89, 90 , 91, 92. 93 . 94, 95, 
124# 125, 126 y 127, de 6, 30 y 3>l de marzo; I, 2, 3, 4 y 5 
de abril, y 4, 5, 6 y 7 de mayo, 1943. respectivamente).— 
Páginas 4268 a 4275.

EDUCACION NACIONAL—Subsecretaría. — Resolviendo 
el expediente de depuración del Portero Cecilio Gil 
Garda.—Página 4276.

Jubilando al Portero Juan Mingorance Medina por cum
plir la edad reglamentaria.—Página 4276.

Dirección Genera] de Enseñanza Profesional y Técnica.— 
Anunciando a concursp-opos-ción libre la plaza de P ;>  
fesor de «Historia de las Artes Gráficas», vacante en 
la Escuela Racional de Artes Gráficas.—Página 4276.

Tribunal del concurso-oposición a  plazas de Maestros de 
Taller de «Metalistería Artística», vacantes en las Es« 
cuelas de Artes y Oficios Artísticos de Madrid, San
tiago de Compostela, Jaén, Algeciras .y Tarraga.—Se
ñalando fecha, hora y local en que han de presentarse 
ante €1 Tribunal los aspirantes a dichas plazas.—Pá
gina 4276.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1713 a 1724.

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 21 de abril de 1943 por la 
que se nombra Ingeniero en  la De
legación de Obras Públicas de la Z o
na de Protectorado de España en  
Marruecos a don Rom án Martínez 
de Velasco y Romano .

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta -formulada por V. I. con 
fecha 20 del actual,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien designar a don Román 
Martínez de Velasco y Romano, para 
el cargo de Ingeniero en la Delega
ción de Obras Públicas de la 2}ona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos estando retribuido dicho car
go con el haber anual de 8.400 pe
setas de sueldo y 8.400 pesetas de 
gratificación, más los derechos e in
demnizaciones que señala el Regla
mento correspondiente, publicado en 
el «Boletín Oficial de la Zona» núme
ro 27, de 30 de septiembre del pasa
do año 1942.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y el del interesado, 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1943.— 

P. D., el Subsecreta/rio, Luis Carrero.
Huno. Sr. Director general de Marrue

cos y Ooloniast '

ORDEN f r  28 de abril de 1943 por la 
que se resuelven las oposiciones a 
plazas de Jueces y Representantes 
del Ministerio Público en los Juzga
dos de  paz de la Zona de Protec
torado de España en Marruecos 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 3 de diciembre de 1942).

limo. Sr.: Vista la propuesta que 
por conducto de esa Dirección Gene
ral eleva el Tribunal de Oposiciones 
a plazas de Jueces y Representantes 
del Ministerio Público en los Juzga
dos de Paz de la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos, así co
mo las actas suscritas por dicho Tri
bunal y el favorable informe de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo tercero, caso primero del Es
tatuto de Funcionarios al servicio del 
Protectorado, aprobado por Real De
creto de 27 de diciembre de 1929, se 
ha servido nombrar, para ejercer di
cho cometido, a los señores aproba
dos en los ejercicios llevados a efec
to, en el orden que a continuación se 
detalla, con arreglo a la puntuación 
obtenida, que es el siguiente:

Núm 1, don Antonio Olarte Egido 
(por el tumo general), con 26,55 pun
tos.

2, don Manuel Moreno Galzusta

(por el tumo de Oficiales ex comba
tientes), con 25,10 puntos, 

i 3, don' Eduardp de Mesa Galbán 
(por el turno de ex combatientes), con 
23,30 puntos.

Los nombrados deberán presentar
se en Tetuán, a fin de posesionarse 
de sus cargos dentro de los treinta 
días reglamentarios que señala eL ar
tículo séptimo del referido Estatuto. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1943.’— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

fimo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

ORDEN d e 3 de mayo de 1943 por la
que se accede a la delimitación so
licitada por la Productora Hispano- 
Colonial de 2.0 0 0  hectáreas en la 
Guinea Continental.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por esa Dirección General, ha
ciendo suya la del Excmo. Sr. Go
bernador general de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, ba
sada en los informes técnicos,

Esta presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien acceder a le delimita
ción solicitada por la Productora His- 
pano-Colonial, de 2.000 hectáreas en 
la Guinea Continental, que fueron 
concedidas por Orden de Í6 de junio
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de 1932,  a don Eugenio Escudero Las
tra, y que dicha Compañía ha adqui
rido del primer concesionario, fijando 
los límites en la siguiente forma: 

Norte.—Una línea a 500 metros de 
la orilla izquierda del río Benito, y 
paralela a ella.

Sur.—El límite Norte de la conce
sión a don Juan Aguirre Achútegui, 
desde el cruce con la trocha de Ce. 
gui, en una longitud de unos 200 me
tros, hasta el cruce con el río Me. 
nang.
. Este.—Una línea Norte-Sur desde el 
cruce de la línea límite Sur con el 
río Menang, hasta el encuentro con 
la línea paralela al cauce del río Be
nito, que foima el límite Norte.

Oeste—La trocha de Cegui y el río 
Mangóla.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de m.ay<? de 1943 — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 4 de mayo de 1943 por la 
que se concede al Vicariato Apostó
lico de Fernando Poo, gratuitamen
te , la propiedad de la parcela que 
se indica, con los límites f ijados.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por esa Dirección General de 
Marruecos y Colonias, de acuerdo con 
la del Excmo. Sr. Gobernador gene
ral de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea, apoyando la pe ti- 1 
ción del Vicariato Apostólico en Fer
nando Poo, en solicitud de que le sea 
concedida gratuitamente una parcela 
de terieno en Ebibeyin (Guinea Con
tinental), al objeto de construir una 
Capilla para el culto; parcela que ha 
de tener una cabida de 2.500 metros 
cuadrados, y con los linderos siguien
tes : Norte, terrenos del Estado; Sur, 
la carretera de Bata, a Ebtbéyin; Es
té, terrenos del Estado, y Oeste, terre
nos del Estado próximos a la Facto
ría de Otto Kroner.

Eista Presidencia del Gobierno, en 
vista de 1 alalia misión a que se des
tina y a pesar de estar en suspenso 
las concesiones de terrenos, por Real 
Orden de 3 de mayo de 1930 («Gace
ta» del 6), ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, y en su consecuencia, 
conceder al Vicariato Apostólico de 
Fernando Poo. gratuitamente, la pro
piedad de la parcela indicada y con 
los límites fijados.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Colonias.

ORDEN de 5 de mayo de 1943 por la 
que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas, la señorita Ma
ría Brígida Sanchidrián Jiménez.

Excmos. Sres.: A propuesta del
Fiscal Superior de Tasas, y con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 30 

i de septiembre de 1940, artículo 22 del 
j Reglamento provisional dictado para 
¡ su aplicación y aprobado por Orden 
[de 11 de octubre del mismo año, 
i Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que la señorita María Brígi
da Sanchidrián Jiménez, Auxiliar de 
•tercera del Ministerio del Aire, con 
destino en la Jefatura de los Servi
cios de Farmacia de la Región Aérea 
Central, pase a prestar sus servicios 
en comisión a la Fiscalía Superior de 
Tasas, continuando percibiendo sus 
haberes en la forma que ha venido 
haciéndolo hasta la fecha. *

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres...

ORDEN de 5 de mayo de 1943 por 
la que se hacen extensivos al perso
nal de clase de tropa del Cuerpo de 
Policía Armada y Tráfico los benefi
cios del Decreto de 16 de octubre de 
1942 sobre abono de indemnización 
por traslado forzoso de residencia del 
personal de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire, e instrucciones dictadas 
para su aplicación. —
Excmo. Sr.: Por Orden de esta Pre

sidencia del Gobierno, de 20 de ehero 
del corriente año, se aprobaron las 
instrucciones para aplicación del De
creto de 16 de octubre de 1942, por el 
que se dictaron normas de carácter 
general para el abono de indemniza
ción por traslado forzoso de residen
cia del personal de los Ejércitos de 
Tierra, Mar y Aire, redactadas por la 
Comisión Interministerial constituida 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo octavo de dich0 Decreto, 
en la primera de las cuales se hacen 
extensivos estos beneficios al personal 
civil ai servicio de los Institutos ar
mados cuando sus funciones constitu
yan una categoría o clase pe imánen
te dentro de las respectivas organiza
ciones y sus haberes estén incluidos 
en presupuesto, y al militarizado en 
funciones de naturaleza permanente 
en tanto dure la militarización, aun
que ésta sea temporal, y siempre que

el traslado sea por orden ministerial.
En atención a que el personal de 

la clase de tropa del Cuerpo de Po
licía Armada y Tráfico ejerce una 
función de naturaleza permanente, 
está militarizado y es, en su mayoría, 
cabeza de familia,

Esta presidencia, de acuerdo con la 
propuesta de ese Ministerio de la Go
bernación, se ha servido disponer que 
los beneficios del mencionado Decre
to e instrucciones para su aplicación 
sean extensivos al citado personal* 
siempre y cuando concurran las mis
mas circunstancias que en el de Jefes 
y Oficiales del mismo Cuerpo, sirvien
do de base, para avaluar la indem. 
nización por 'traslado forzoso, las seis 
dietas que concede para todos los ca
sos el Decreto de 16 de octubre de 
1942, percibiéndolas en la categoría 
que al empleo de cada uno de los 
funcionarios afectados corresponda. El 
derecho al transporte por cuenta del 
Estado, como transporte ordinario mi
litar, del mobiliario y menaje de casa 
para los Cabos y Policías que no estén 
incluidos por su categoría en el articu
lo quinto del mencionado Decreto, al
canzará únicamente hasta un límite 
máximo de 1.500 kilogramos de peso.

Lo ¿que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna

ción.

ORDEN de 5 de mayo de 1943 por 
   la que se establecen normas para 

completar el diligenciado de títu
los de funcionarios públicos que, por 
haber estado en zona nacional, te
niendo su habitual destino en zona 
roja, durante la Guerra de Libera
ción, los tengan incompletos.

Excmos. Sres.: Con el fin de que 
pueda quedar perfectamente determi
nada, y con arreglo a las disposiciones 
vigentes, ía situación administrativa 
de todos los funcionarios públicos que, 
teniendo sus destinos en la zona que 
fué roja, se encontraban en la nació- 
nal cuando se inició el Glorioso Mo
vimiento o lograron pasar a ésta antes 
de la terminación de la guerra,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
dispuesto:

Primero. Todos los funcionarios pú
blicos que al presente tuvieran incom. 
pleto el diligenciado de sus títulos en 
orden a la posesión y cese de los des
tinos o cargos que hayan desempeñado 
durante la Guerra de Liberación, a 
causa de su presencia en zona nació-
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nal al iniciarse aquélla o por su tras- 
lado a ésta desde la zona roja con 
posterioridad, podrán instar de las Je.

. f-aturas de sus respectivos Cuerpos y 
en el plazo de tres meses que por las 
mismas se certifique en los títulos co 
rrespondientes los hechos que en éstos 
no consten debiendo constar y sean 
precisos para acreditar los traslados, 
tomas de posesión, ceses, ascensos, ex
cedencias. y en general cuantos contri, 
huyan a determinar la situación de los 
interesados y los servicios prestados a 
todos los efectos reglamentarios y na- 
ra la declaración y reconocimiento de 
los derechos pasivos que puedan co- ; 
r responder le en su dia.

Segundo. Las. Jefaturas de los di
ferentes Cuerpos así generales como 
especiales, facultativos, técnicos y au. 
xiliares. certificarán sobre los títulos 

,de los respectivos funcionarios acerca 
de todo¿ los hechos a que se refiere 

*el número anterior, en virtud de los 
datos que figuren en credenciales, co
municaciones, nóminas y minutas que 
anorten los solicitantes o que puedan 
obrar en los aren i vos y. en sü defec
to. por el resultado de informaciones 
testificales que deberán practicarse en
tre los funcionarios del mismo Cúerpo 
a que pertenezca cada solicitante o 
aquellos a cuyas órdenes hayan servi
do, y las declaraciones juradas de los 
interesados o de sus causahabientes.

Lo que de orden digo a VV. EE. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1943 — 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

Excmos. Sres .

ORDENES de 5 de mayo de 1943 por 
las que se dispone cesen en las co 
misiones que les fueron conferidas 
en  la Fiscalía Superior de Tasas 
don Pedro Méndez de Vigo y Go n
zález Estéfani y don José Sótillo Ru
bio.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el Fiscal Superior de Tasas, y 
a petición del interesado,

Esta Presdencia ha tenido a bien 
disponer que don Pedro Méndez de 
Vigo y González Estéfani, funcionario 
de la Escala Administrativa del in s
tituto Nacional de Colonización, cese 
en la comisión que le fué conferida 
en la Fiscalía Superior de Tasas por 
Orden circular de fecha 20 de enero 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 23), reintegrándose a su 
anterior diestino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres...

Excmos. Sres.: Visto lo comunica
do por el Fiscal Superior de Tasas, 
y a petición del interesado.

Esta Presidencia, ha tenido a bien 
disponer que don José Soñllo Rubio. 
Jue:; de. Primera ms/ancia e Instruc
ción de Lcgrosán (Cáceres). destina-, 
do en comisión en la Fiscalía Supe
rior de Tasas por Orden Circular de 
fecha 21 de noviembre de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 329), cese en la referida comi
sión, reintegrándose a su anterior des
tino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis. Carrero.

Excmos. Sres...

ORDEN de 6 de mayo de 1943 por lo
que se fijan los precios del aceite de 
cacahuet y su torta.

Excmos. Sres.: La existencia en el 
mercado nacional de una masa consi
derable de cacahuet aconseja fomen
tar la elaboración de las grasas que 
de él pueden obtenerse con destino a 
fines no aLmenúcios y en súst.tución 
«de los aceites de almendra y avellana 
a ¡as aplicaciones de laboratorios far
macéuticos, jabones de alta calidad, 
cremas y otros usos industriales, con 
objeto de fijarle un precio justo- qu e , 
permita determinar mediante el co
rrespondiente escandallo los precios de 
los productos derivados, a propuesta 
de la Junta Superior de Precios y pre
vio informe del Sindicato Nacional de , 
Frutos y Productos Hortícolas, esta : 
Presidencia del Gobierno hat tenido a , 
bien disponer:

Primero. El precio del aceite de ca_ 
cahuet será de 12,05 pesetas kilogra- I 
mo en fábrica extrae tora. I

Segundo. La torta de cacahuet que-1 
da también tasada al precio de 1.75 
pesetas kilogramo en fábrica extrae- , 
tora.

Tercero. Queda asimilado el aceite 
de cacahuet a los de almendra y ave
llana por lo que se refiere a sus con
diciones de venta debiendo, por tanto, 
quedar sujeto a lo que para éstos se',

dispone en los puntos tercero y cuarto 
j  de la Orden de 13 de mayo de 1942 
; referente a la njación de precios de 
; los aceites de almendra y avellana.
I Cuarto.—El aceite de cacahuet será
! dedicado exclusivamente a las aplica- 
j ciones farmacéuticas, preparados de 
I perfumería, industria de fabricación 
I de jabones de alia calidad, jabón y 
; crema para afeitar, engrase de piezas 
! de pequeña mecánica, preparación de 
! detergentes, enzimudo textil de seda y 
rayón y tratamiento para impermeabi- 
’iización de tejidos.

Quinto. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al contenido 
de la presente Orden.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, -6 de mayo de 1943.—

P. D.. el Subsecretario. Luis Carrero.

Excmos. Sr v Ministros de Agricultura
Industria y Comercio.;

ORDEN de 6 de mayo de 1943, sobre
marcado de artículos en el comercio.

Excmó.-Si\: Por Orden de esta Pie- 
sidencia del Gobierno de fecha 24 de 
septiembre de 1942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 269), se 
estableció que, paia dar plena efectivi
dad-a la política de precios, se habría 
de consignar en todas las facturas de 
suministro de cualquier material o 
realización de algún servicio la fecha y 
Organismo que a.p:obó, tanto ei .pre
cio base como cada una de las partidas 
de la factura o bien la libertad de pre
cio hecha constar por el vendedo. .© 
prestatario, bajo su exclusiva respon
sabilidad.

Es muy frecuente, sin embargo, en el 
comercio al por menor, el adquirir ló¿' 
artículos de consumo propios (sin que-' 
medien facturas en las compras y eh 
esté caso, si e¡l artículo no lleva mar
cado el p ecio oficial <\e venta al pú
blico, éste ignora la mayor parte de 
lasi veces', si se le cobra un precio ilegal. 
Para que en estos casos el comprador 
conozca el precio oficial*de sus adqui
s ic ió n ^  a propuesta de - la Juntá‘ Su
perior de Precios y como ampliación de 
la Orden de 15 de mayo de 1939 del 
Ministerio de Industria y Comercio, 

Esta Presidencia del Gobierno ha-’ te
nido -a bien disponer:

Primero.—Para aquellos artículos cu
yo precio de venta al público venga • 
fijado en una disposición oficial, ven
drán obligados los fabricantes de los 
mismos a marcar sobre dichos, artícu
los su nombre o razón social y el men
cionado precio de venta al público.

Segundo.—Cuando los artículos ten
gan señalado oficialmente un precio
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de venta en fábrica, únicamente los 
com erciantes vienen obligados a fijar, 
en form a bien visible, en el articulo 
sju nombre o razón social con el pre
cio  do venta al público, de acuerdo 
con el margen com ercial que tenga 
autorizado y bajo su propia y exclusi
va responsabilidad.

T ercero.—En aquellos artículos en 
que la venta de los mismos al público 
esté libre de precio de tasa, m arcaián 
los com erciantes igualmente el precio 
libremente determ inado a que expen
derán los mismos.

Cuarto.—La fijación  de los precios 
de venta al público se fiará en form a 
bien visible, ya por m edio de etiquetas 
sujetas al mism o articulo, con el sello 
de los com erciantes o fabricantes, ya 
estam pando a presión el precio, en los 
casos en que ésto sea posible. En los 
escaparates y vitrinas se expondrán 
los artículos con s<u precio, a excep
ción de aquellos artículos de lujo que 
de un m odo expreso se fia y a autorizado 
o se autorice diefia excepción.

Quinto. —  Quedan exceptuados del 
m arcado directo ios artículos alimenti
cios, cuyo precio venga fijado en ios 
racionam ientos por la Com isaria G e 
nerad de Abastecim ientos y Transpor
tes o sus Delegaciones Provinciales, y 
los que se vendan a granel, para ios 
cuales deberán tener los. com erciantes 
listas de precios bien visibles al pú
blico.

Sexto.—En aquellos casos en que sur
ja  duda sobre la form a de marcar el 
precio de venta en algún producto o 
artículo, deberá el fabricante o com er
ciante consultarlo con la Secretaría 
Generad Técnica del M inisterio de In 
dustria y Comercio, quien determinará 
lo procedente

Séptim o.—En el plazo m áxim o de 
tres meses a partir de la fecha de pu 
blicación de esta Orden, deberán todos 
los com erciantes tener m arcados los 
artículos en su poder, considerándose 
incursp en el delito de tasas y sancio
nado con la Ley de 30 de septiembre 
de 1940, aquéllos que asi no lo hicieran.

Octavo.—En los artículos clasificados 
en el apartado primero de esta dispo
sición y que .estén en poder del com er
ciante ai publicarse esta Orden, sferá

el mism o com erciante el que marque 
el precio de venta al público.

Noveno.— El precio que se marque 
llevará en todos los casos incluido el 
impuesto de Usos y Consumos o el de 
Lujo en caso de que les afecte.

Décimo. — Esta disposición anula 
cuantas se opongan a la misma.

Dios guarde a V, E. muchos años.
M adrid, 6 de m ayo de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis] Carrero.

Excm o. Sr. M inistro de Industria 
Com ercio.

ORDEN de 6 de m ayo de 1943 por

la que se fijan  precios de quesos.

Exomos. S res.: En las Órdenes de 
esta Presidencia de 13 y 20 de m ayo 
y 15 de julio de 1942, se fijaron los 
precios de quesos de leche de oveja 
y vaca y manteca de vaca, indicán
dose en el artículo 3.° de esta últi
ma orden que para cualquier otro 
tipo de queso no tasado deberá, antes 
de ser puesto a la venta, solicitarse 
de la Junta Superior de Precios la 
'fijación  del precio de tasa corres
pondiente.

En su virtud, y  previo inform e del 
Sindicato Nacional de Ganadería, a 
propuesta de la Junta Superior ce  
Precios, esta Presidencia ael G obier
no ha tenido a bien disponer:

Prim ero.—El precio de los quesos de 
leche de oveja blandos, de corteza en
m ohecida (similares a los «B rie» y 
«Camem bert» de leche de vaca) será 
de 15,00 pesetas kilogramo en origen, 
incluido embalaje.

Segundo.— Queda sin efecto el ar
tículo tercero de la Orden de 15 de 
julio de 1942 referente a Aa fijación 
de precios a los nuevos tipos de queso 
que puedan fabricarse y con s;deran 
com o tipos únicos los reseñados en la 
ya m encionada Orden de 15 de ju lio 
de 1942 y los tipos similares «Brie» y 
«Camem bert» a que hace referencia el 
punto primero de la presente Orden, 
no autorizándose la elaboración de 
otros tipos de queso diferentes de los 
ya indicados.

Tercero.—Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al contenido 
de la presente Orden.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de m ayo de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. M inistros de Agricultura 
e Industria y Com ercio.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 25 de febrero  de 1943 por 
la qu3 se declara con  derecho a pensión 

 a don Sabas Plasencia M arco y 

otros.

Excmo. S r .: Por la Presidencia de 
este Consejo Suprem o se dice con  esTSC" 
fecha  a la D irección General de la 
Deuda y Clases pasivas, lo s igu iente:

«Este Consejo Suprem o (Sala de 
Pensiones de G uerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem 
bre de 1939 («D. O .» núm. 1, anexo) 
y Decreto de 12 de julio de 1940 («D ia
rio Oficial» núm. 165), ha declarado 
con  derecho a pensión a los com pren
didos en la unida relación, que em pie
za con don Sabas Plasencia M arco y 
termina con doña Petra Campos Per- 
dom ingo, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en la form a que se expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísim o 
señor General Presidente, manifiesto 
a V. E. para su conocim iento y efec
tos pertinentes.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1943.—El 

General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr. ...
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecian los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Sambas Piase no i a Marco ..............
D.a Gracia Gómez .........................

D. Aurelio García Elizondo ...........
D.a Fabiola Martínez .......................

D. Mariano Ramo Cubero ..............
D » María Salomé Guitarte Arta¡

D, Macario Díaz Torrejón ..............
D.a María del Carmen González Mar

tínez .......................................

D. José Aseanio Ramírez ...............
D.a Sebastiana López Navarro ..........

D. Dionisio Lozano Lobera .............
D.a Dolores Lanaspa Ara .................

D. José González Paz ....................  1
D.a Carmen Herrero Pascual ...........

D. Eusebio La.bat Ganuza ..............
D.a Felisa Velaz ................................

D. Laureano Martínez Torrecilla ..... 
D.a Eugenia Carralero .....................

D. Basilio Flamarique Zaratiegui* .... 
D.a Dolores Zaratiegui Rey .............

D. Jacinto Jiménez Ayala ..............
D.a Asunción Arraiz Pérez ..............

D. Anselmo González Hurtado ........
D a Juana Sanz López ....................

D. Ramón Balbuena Bartolomé .......
D.a Felisa Rojo Bravo .....................

D. Vicente Lastreras López........ .’.....
D.a Sergia Ecihevarrla Alfaro ...........

D. Crispín Lorenz Baramandi ........
D.a María Arriaga ...........................

D. Hilario Baigorri Alzuelta ...........
D.a Emilia Martínez Uroz .............. .

D. Faustino Martínez Resano ........
D;a Dolores Rivas Lacaya .................

D. Magín Molina Raudidhi ..... ......
D.a Ana Melguizo Martínez ..............

D. Flavlo García ..............................
Da Teresa ¡Pose G arda ............

i

Padres

Idem ........

Idem ........

Idem ......

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Idem ........

Idem ......... 1

Idem ........  ¡

Idem ..... . :

Idem ......... :

Idem ...rr.... 1

Idem ;

Idem ......... 1

Idem ...r.i... 1

Idem I 

Idem ..... ..»̂ c

Bn. M. Sicilia 8...

Infantería .........

Infantería 30 .....

Regulares 5 .........1

Infantería ..........

Idem ..................

Infantería 30 .....

i
F. E. T. Navarra 1 

Cab. Calatravas 2 j

Infantería 8 ......

Infantería 17 .....

Infantería 23 .....

Idem ............... ....

Infantería 52 .....

F\ E. T. Navarra 

E. T. Burgos ... 

E. T. Navarra

Regulares 4 ..... .

Cazadores 3 ..... .

v i

 ̂Alférez don Emilio P1 usencia Gómez ...... ......

Alférez don Jesiú* García Martínez ...........

Alférez don Andrés Ramo Guitarte ........ ........

1 Alférez don Victoriano Díaz González ..........

Alférez don José Asean io López ........... ...........

Alférez don Eduardo Lozano Lanaspa ........ .....

Alférez don Enrique González Herrero ...........

Jefe don Antonio Labat Velaz .............. ............

Saigento don Gabriel Martínez Carralero .....

Sargento don Antonio Flamarique Zaratiegui ...

Sargento don Jorge Jiménez Arraiz .............. .

Soldado Diosdado González Sanz ..... ..............

Sargento don Vicente Balbuena Rojo ..............

Sargento don Rafael Lastreras Echevarría ........

Sargento don Teodoro Lorenz Arriaga ..... ........

Sargento don José Baigorri Martínez .....

Sargento don Julián Martínez R ivas........

Alférez don Magín Molina Melguizo ...... . . . . . . . . 7 7

Cabo Alfonso Garda Pose .....................rr..-.-.7..r.
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Q U E  S E  C I T A

P en sió n  a n u a l  
q u e  se  le s  

con ced e

G o b ie rn o  M ilita r  
o A u to r id a d  q u e  
d eb e  d a r  c o n o c i
m ie n to  a lo s in 

te re sa d o s

¡L eyes o r e g la 

m e n to s  q u e  se 

 le s  a p l ic a

FEC H A  
en q u e  d eb e  em p e

z a r  el a b o n o  d e  la 
p e n sió n

D e le g ac ió n  d e 
H a c ie n d a  d e  la 

 p ro v in c ia  e n  que 
se  le s  c o n s ig n a  

e l p a g o

 (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

P u e b lo P ro v in c ia
P e se ta s D ía  M es A ñ o

5.000,00 Orense ............. Orense ...... ........ Orense .......

5.000,00 Navarra ........... Falces ..................... Navarra .....

5.000,00 Zaragoza ......... Zaragoza ...».....w.-*. Zaragoza ...

5.000,00 Toledo ............. Toledo .................... Toledo ........

5.000.00 Las Palmas ... Telde ..... ................ Las Palmas.

5.000,00 Huesca ............. Huesca ..... ............. Huesca . . . . . .

'  5.000,00 Lugo ................. Fornás .......... ........ Lugo ...............

5.000,00 Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre d«' 
1926 y Ley de 
6 de noviem- 
b r e  d e  1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

Navarra .......... Estella .................... Navarra .....

4.500,00

24 noviembre 1945

Cuenca ............

21

Albalate Noguera.. Cuenca ......

4.500,00
(1) 

Navarra .......... Beire ...... ................ Navarra .....
3

4.500,00 Idem ........... .... Caparroso .............. Idem ..........

4.500,00 Valladolid ....... Gomeznano ............ Valladolid....

4.500,00 Palencia .......... Orómo .................... Palencia

4.500,00 N avarra ........... San  Adrián . ....... N avarra .....

4.500,00 Idem .....'7 ....... Mendigorría Idem rm.....

4.500,00 Idlem .....7 ....... S a n g ü e sa ................. Idem tt;.-,....

4.500,00 Idlem .....7 ..;.... Azagra ................ Idem 777r.....

5.000,00 Granada ......... Niguelaa G ranada r ...

2.160,00 L a  Cor uña ....... PftfrATVft ..... L a  Corufia..
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N O M B R E S DE LO S IN T E R E SA D O S

P a re n te sco  

c o n  los 

ca u sa n te s

A r m a ,  C u e rp o  o  
U n id a d  a q u e  p er
te n e c ía n  los  c a u 

san tes
C LASES Y  N O M B R E S D E  LO S C AU SAN TE S

D. Joaquín. Martin Ripa .............
D.a Perpetua Gimeno Rodrigo Padres ....... Infantería 17 Cabo Donato Martín Gimeno .........................................

H /"i A ti in A/Tartín {"▼'Vp ^TIO . ........ .........

D . José Navarro Orensanz .............

ini£H (/trl la  ¿(J

J O Tí* vo Vi./"»i CLT>̂ TsJQ t;q VV/-'v riAVVi O .............
D *  Sebastiana Gorria Añaño ............. Idem .......... boiaaao rrancioco in avaiio .......................

D . M ig u e l  Deito Arcos .................... .
D.a M a n u e la  P a la c io s  López ............. Idem

D . Francisco Lizanzu Salvatierra ... 
D.a Mariana Arrastia Luces............... Idem Idem .................. Cabo Francisco Lizanzu Arrastia...........................

D. José González Sánchez .................
D .a Felisa García Bona ........................

D . Angel Bravo Pérez ........................
D .a Esperanza de la  Fuente García ...

Idem .................. Soldado Pablo González García ................. ..........

Idem ....... Cabo J e sú s  Bravo de la Fuente .................... •••

D . Argimiro García Sáenz .................
D .a Gregoria Yoldi Sáenz .................... Idem ........ Idem ...................... Cabo Gregorio García Yoldi ...............................

D. Daniel del Valle Cabezudo .......... Infantería 31 ....... P oK a  T.iinti Hp'I V pIIa  A ti f'YWSL ___ •••..................
D.a Priscila Atienza Espilla Idem .........

D. José Gandoy Pérez .................... .
D.a Carmen López Armesto ............. Idem ..... Infantería 35 ..... Cabo Ensebio Gandoy López .........................................

D. M ig u e l L a c u n z a  Godet .................
D.:i Romualda Guerrendiain .............. Idem ......... Regulares 3 ........... Cabo Miguel Lacunza Gu€rrendiain ...........................

D. Antonio López Domínguez .........
"í \ n, TV/T o  f i 1 ̂  r\ c\ n TV /To v f *í Idem ......... F. E. T. Huelva ... Cabo Crisitóbal López Cabrera ............................iviaiiiue oaoieia iviaiun ...............

D. José Joaquín Gárate Echevarría... 
D.a María Isabel Gamio Mortalena ... Idem ........... F. E. T. Navarra. Cabo Timoteo Gárate Gamio ..................... ..............................

D. Fortunato González Miguel ......
D.a Julia Vilumbrales Rebolledo ..........

Idem ................. F. E. T. Patencia. Cabo Miguel González Vilumbrales ....................................

D. Miguel Artola Caneda .............................. /*1 n U  *KT  ̂y n Y^/tí A Cfllw Mí^upiI A it o lo  M o r r e e  . .  ....................D.a Gumersinda Morras Iriarte ......... Idem .......... U3.D. JNUIIl'anGIa 0.

D. Antonio Echevarría González ...... Idem Artillería 3 Cabo Francisco Echevarría Pacheco ....................D.a Victoria Pacheco Trespalacios ......

D. Felipe Bernues Ara ........................
fH / v m  _ A vi i lleríci 10 Cabo Basilio Bernues Palacios ...............................D.a Ósoria Palacios Beltrán ................. A ll/iilC lla . JLv .........

D. Luis Ramos Jiménez .................... Acad. Inf. Cab. Int Soldado Vicente Ramos Díaz ..................................* .........D.a Guadalupe Díaz González .............

D. Juan Samperio Ruiz .................... Idem Bn Melilla 3 Soldado Salvador Saimpe'rio Arenad ....................D.a Trinidad Arenal Vela ....................

D. Bibiano Díaz Sánchez ................... Idem Idem • • • • Sóldado Patato Díaz Alonso .................... .............D.a Benita Alonso Lazcano ................

D. Martín Irigoyen Aristizábal ...... . Idem ..... Idem Soldado Benigno Irigoyen GaC&rza ...... .......... ...D a Jesusa Galarza ...............................

D. Celestino Vicente Rodríguez ........ Idem .......... Idem ..................... Soldado Antonio Vicente Hernández...... .............D.a Ana Hernández Gallego ...............
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
iHacienda de la 
.provincia en que 

j se les consigna 
el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

1 O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.160.00
795.50

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 1 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,*00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

795.50

705.50

795.50

795.50

795.50
1

( 1 )

Estatuto de Cla- 
Pasivas del 

Estado de 22 ¡ 
d octubre de 
1926 y Ley d e . 
6 de noviem- j 
bre d e 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

1

24 noviembre 1942

1

Zaragoza ...t...

Huesea .............

Idem ........... . >

Navarra ...........  :
i

Idem .................

Falencia ...,.....

Navarra .........

Palencia .........

Lugo ...... .........

Navarra ...........

Huelva ............

Navarra ...........

Palenda ..........

Navarra ...........

Santander .......

Huesca .....

Santander ......

Cdem t............. 1

Toledo .............. 1

Navarra 1 

Salamanca __ í

Zaragoza ................

Ansó .......................

Santa Engracia ....

Lodosa ....................

Cintruénigo ..........

Sotobañado ..........

Pamplona ..............

Baltanás ...............

S. Mt. Montemedc

Oscoz ......................

Almonte ................

Irurita ....................

Piña de Campos...

Los Treos ..............

Castro Urdíales ...

Oria ........................

Santayán ..............

Barcelilla . 

Escalona Alberche.

Jrdiaín .......77......

Sardón Frailes ....

Zaragoza ...

Huesca ......

Idem ............

Navarra .....

Idem ...........

, Palencia .....

Navarra .....

Palencia .....

> Lugo ...........

. Navarra .....

, Huelva .......

Navarra .....

Palencia .....

Navarra .....

Santander... 

Huesca ......

Santander ..

Idem ...... .

Toledo 777....

Navarra

Salamanca...

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. D iego Blanco Sánchez ................... Antonio "Rlíinno Gonzálp? .......D .a Carmen González M oray ...............

D. Tom ás Delgado Sagar ......................
D .a Rosa Blanco Tabarés ...................

Padíes ...... *

Soldado Snli istia no Delgado Blanco ................... ...................... v_/culci i

Soldado Cipriano González Eraso ................................D. F lorencio González M orales.............
D .& Julia Eraso Lázaro ...........................

D. Juan Madariaga Iza ..........................

Idem

Idem ........... Bn. Sicilia 8 ........ Soldado Juan M adariaga V illa n u ev a ............................D .a M aría Villanueva Itulaín  ...........

D. Saturnino Valles Ay ala ...................
Idem Idem  ....................... Soldado Angel Valles Sanz ........... ............................. ...D .& Bernarda Sanz M orcilla ..................

D. Pablo Sánchez Fernández ..............
Infantería 17 ....... Soldado Luciano Sánchez M encia ....................... ........D a Raim unda M encia Sánchez ...........

D. Teodoro Largo Herrero ...................
Soldado Lorenzo Largo G u i ja r r o ..............................................................D .a Trinidad G uijarro M artín ........................

D. Agustín Llórente Sanz ...................................... Idem Soldado Juan Llórente Llórente • • .................................................. .. •D .a G regoria Llórente Arrieta ....................

D. Manuel Rodríguez Pérez ..........................

D .a Virginia G onzález Fernández . . . . . .

D. Victoriano Fernández Vilela .................

D .a Dolores Vilela M artínez ...............................

D. Francisco Rozas Rugam a ...........................

D .a Virginia M adrazo Calleja ...........................

D .a Agapito Rodríguez Bravo ..........................

Tdpm 1 Infantería 2 2 Soldado G eiardo Rodríguez González .......................
i, ‘ i 
i

THpm ....... ...'Id em  ......................... Soldado A lfredo Fernández Vilela ............................

1
Idem  1 Infantería 23 ........ Soldado M anuel Rozas M adrazo ....................................

Idem  ̂Ideuyi Solidado Luis Rodríguez B a r r io .....................................................................D .a Joaquina Barrio G u tién ez ....................

D Andrés Cabezudo Diez ..................................

i

id P in  Tdem Soldado Olegario Cabezudo Acero ............................. ............T A D  r j n 'n  A U o v ^  o 1 K nU t r c l U i B ,  AC€10 x ^ l l c U ü a  .........................................

D. V íctor Cagigal M artín ...........................
i

Idem ........... :

Idem .

Soldado Cipriano Cagigal del B lanco .......................D .a Eleuteria del B lanco Cagigal .......

D .a Fermín M urillo Villanueva ...........

Idem  .........................

Idem Soldado B enjam ín M urillo M archela ...................D .a Teresa M archela Taben ...................

D. Honorio Alonso M artín ............... .
Infantería 24 ........

Idem  .........................

Soldado Lujpicinio Alonso Calvo ........................ ...........D .a D om iciana C alvo G arcía ...............

D. M ariano Laguna Pérez ................... Idem ........... Soldado A lejandro Laguna de la  R oza ....... . . . . . . . .D .a Lucía de la Roza M uñoz ...............

D. Esteban Esparza Pérer ...................
DA Ferm ina Lacasia Gárate ...............

D. G regorio M artín Llórente ...............
D .a Leoncia M atesanz Bartolom é .......

D. Ignacio Fernández M uñoz ...........
D .a Juliana Sanz G arcía  ...................... .

D. Eduardo Prego Pita ..........................
D .a M ilagros Pena Valín .........................

Idem ........... Infantería 25 Soldado Aureo Esparza Lacasia .................. .................

I dom ........... Infantería 26 Soldado Abundio M artín M a tesa n z ..................rr.;.......

Idem  7- ....... Idem

Tdem  ........... Infantería 31 , Soldado Eduardo P rego 'P ena  ................... ....... *............
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los m- teresados /

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de le pensión
Delegación de Hacienda de la   provincia en que se les consigna el pago

> (2)

R E S I D E N C I A  DE LOS I N T E R E S A D O S

 
  O

bse
rva

cio
nes

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

793.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

796.50
\

(X)

*

Estatuto de Clases Pasivas del Estado de 22 
r áe octubre de 1926 y Ley de 6 ' de noviembre de 19 4 2 («D. O.» nú

mero 264).

24 noviembre 194Í

C^diZ

Salamanca .....

Navarra ...........

Idem ...... .........

Idem .......... .

Toledo ..............

Patencia ..........

Navarra ...........

Santander

Lugo ................ |

l Santander ......

Patencia ..........

Idem ................

Idem ................

Navarra ...........

Patencia ..........

Idem .......... .

Navarra ...........

j Segovia .........

Idem ................

La Coruña

Cádiz ..............7..,..

Babilafuente ........

Corella ...................

Pamplona ..............

Corella ....................

Buenasbodas .........

Fontecha Peña ....

Olite ......................

Torrelavega ...........

Lugo ........................

Báróena de Cicero.

Villabennudo .......

Baltanás ...............

Vallejo de Arbó ...

Arbonies ................

Espinosa Villagonz. 

Boadilla Ríoseco ...

Burguí ....................

Navas de Oro ......

Samboal ................
0

La Coruña ............

 ̂Cádiz ..........

Salamanca... 

Navarra .....

Idem ..........

Idem ..........

Toledo

Patencia .....

Navarra .....

Santander ..
llLugo ...........
11
Santander .. 

Palencia ,.

Idem ......... .

Idem ..........

Navarra .....
i
Palencia __

Idem ..........

Navarra .....

Segovia .....

Idem ..........

La Coruña..

3



P á g i n a  4252  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL  E S T A D O  8 m a y o  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

p. Casimiro Gokiaraz Navarro ,......
D.a Benita Larraya Goicoeohea .........

D. Elias Doyaguez Calvo ...................
D.a Julia López Roanán ......................

D. Isidro Cabargo Oria ...................
P .& Carmen Badía Quijado ...............

D. Doroteo' García Sánchez ............
D.a Amalia Jiménez Francés .........

D. Santiago Martínez Ortiz ............
D.a Felisa Abadía Arellón ............. ..

P. Antonio Iribarren Luque ............
D.a María Arana Iribarren ..... .

D. Antonio López Subirá ..................
D.a Catalina Avalos Martínez ............

D. Juan Figueroa Olea ........... ...........
D.a María Chasco Etayo ...................

P . Santos Garcés Avellano ..............
D.a Generosa Salcedo Jiménez <........

D. José Iribarren Erro ......................
D.a Tomasa Sagardía Muanesa .........

D. Manuel Murga Segura ................
D,a Isabel Marcílla Jiménez .............. .

D. Juan Miguel Betelu Ciríaco ....,.....
D.a Micaela Vicondo .........................

D. Adolfo Leandro Martínez ............
D.a Agueda Iribarren Oros ............

D. Jerónimo Leoz Villanueva ../......
D.a Dominica Latasa Enecoiz ............

D. Balbino Rodríguez Porras ............
D.a Claudia Sánchez Espejos ..........

D. Andrés Benito Pascual .............. .
D.a Martina Fuentes Frías ............ .

D. José Losana de; Valle .......... ........
D.a Melitona Gómez de la Vega ........

D. Ignacio Jiménez Bernances .........
D.a Emilia Atienza Jiménez .............. .;

D. Tomás Garbayo Navascués .........
D.a Eusebia Aragón García ...............

D. José Nieva Ruiz de Zuazu ........:
D.a Victoria Usar barrena Sanz .......’..

D. Emilio Nicolav Ilardia .................
D.a Concepción Ros Mendigorria. .......

Padres ......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .......

Idem .........

Id em .........

Idem .........

Idem ..í......

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Idem

Idem .........

- Idem .........

Ic^m .........

Idem .........

Infantería 35 ....

Infantería 54 ........

Infantería 86 ......

Ihfantería 80 ......

Flechas Negras ... 

Tj N.a S.a Camino

Tercio Lácar .....

T. N.a S.a Nieves.

Idem ............. ......

Tercio Montejurra 

Tercio Pilar .........

Tercio VaUvanera 

Tercio Santiago 

F. E. T. Burgos ... 

F. E. T. Castilla 

F. E. T. Logroño 

F. T. T. Toledo. 

F. E. T. Navarra-

Idem ........... ........

Idem ....................

Idem ....................

Soüdado Beremundo Goldaraz La r:aya ......... ........

Soldado Vidal Doyaguez López..............................

Soldado José Cabarga Bedia ...................... -............

Soldado Pascual García Jiménez............................

Soldado Antonio Martínez Abadía ............ ............

Falangista Jesús Iribarren Arana ..........................

Falangista José López Avalos .........................

Falangista Valentón Figueroa Chasco ...................

Falangista Luis José iribarren Sagardía ......... .

Falangista José Murga Marcilla .............................

Falangista Francisco Betelu Vicondo ..............

Falangista Hilario Leandro Iribarren .................. .

Falangista Daniel Leoz Latasa................... •„...........

Falangista Pfdro Rodríguez Sánchez............ .

Falangista Regino Éenito Fuentes ..................*......

Falangista Manuel Losana Gómez .........................

Falangista Jacinto Garbayo Aragón ............ ;.......

Falangista Alejandro Nieva U^arbarrena..............

Falangista Francisco Nicolay Ros .........................



N ú m . 1 2 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4 2 5 3

P ensió n  a n u a l  qu e  se les concede
G ob ie rno  M ilita r  o A u to rid a d  q u e  debe  d?.r conocim ie n to  a los in te re sa d o s

Leyes o reg la 
m e n to s  q u e  se 

les ap lica

FECHA e n  q u e  deb e  em p ez ar el a b o n o  de  la pensió.n

D elegac ió n  de  H a c ien d a  de  la p ro v in c ia  e n  qu e  6€ lee c o n s ig n a  e l pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S  \

Ob
se

rv
ac

ion
es

P e se ta s D ía  Mes A ño
Pueblo P ro v in c ia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50i
795.50

795.50 

! 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

,795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

( 1 )

Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 1920, y Ley de 

6 de noviem- 
b r e de 1942 
(«D. O.» número 264).

*

24 noviembre 1942

Navarra

Palencia ...<......

Santander .......

Navarra ............

Idem ..................

Idem .............. ...

Idem ..... . .. .. .7;.

Idem ...............

Idem ............... .

Idem ..................
ii

Idem ............... ¡

Idem

Idem ..............tv

Idem

Toledo ..

Logroño

Toledo

Navarra ....¡y....

Idem

Idem

Idem •

Barasaín ................

Requena Campos,.

Rubayo ....................

Corella ....................

Marcilla .......7.........

Caparroso ...............

Puente la Reina ... 

Artara Amescoab.

Oorella .............. .

Berosaín r...............
i
i

! Corella ....................

Huartearagull .......

Lumbier .................

Ardanaz ..................

Sevilleja Jara .......

AU/tol 7;.;....... ..........

Puebla Montálbán.

Fitero ...................

Cintruénigo ...........

Allin ........................

Mundiguria V .......

Navarra -

Palenoia .....

Santander .. 

Navarra 

Idem 7.7777... 

Idem  

Idem

Idem 777777... 

Idem 777.7;... 

Idem 7....7,..

Idem 7........

Idem

Idem 7.;.77.~ 

Idem 7........

ToledO .77777.

Logroño 577..
1

Toledo .777... 

Navarra .....

Idem -.77777777 

Idem ...'777777

Idem

1



P á g i n a  4 2 5 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 m a y o  1 9 4 3

N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

P a r e n t e s c o  

c o n  lo s  

c a u s a n t e s

A r m a ,  C u e r p o  0 
U n id a d  a  q u e  p e r
t e n e c ía n  lo s  c a u

s a n t e s
C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D . A m b r o s io  G a r c í a  P a r r a  .................. .
D . a J u l i a n a  A z c á r a t e  R o d r i g o  ..................

D . D o r o t e o  M e n d io r o z  M u r i l lo  ..........
D . a T o m a s a  E n e c o i z  ........................................

D .  J u a n  M e r q u ir iz  E l s o  .........7777777.7...
D . a A n a s t a s i a  O r o z  S a l e s  ....................... 7;.

D - R a m ó n  V i l l a n u e v a  V i l l a n u e v a ........
D . a A n a s t a s i a  E n d o z a i n  V i l l a n u e v a  .. .

D .  S a l v a d o r  R a m ó n  M a r t í n e z  . . . . . . tt?
D . a I r e n e  C i b i r i a í n  O n e c a  ...........................

D .  F r a n c i s c o  L a r r e a  I r a q e b u r u  ........ 7
D . a A n a s t a s i a  O r o c e n a  G o f i i  ....................

D .  I g n a c i o  L i z á n  A b a u r r e  .......................
D . a D o lo r e s  L a b a r t a  L o r e n t e  .......... .

D .  A n s e l m o  A r r e g u i  B a z t á n  ........ .
D . a S o t e r a  F l a m a r i q u e  A z c á r a t e

D .  D io n is io  L i z á r r a g a  I g o a  ....................
D . a B á r b a r a  R a z q u í n  N a v a r r o  7 .-;...;..

D .  V a l e n t í n  L a z a d o  J i m é n e z  «,..............
D . a F e l i s a  M a r c i l l a  M e l l a d o .......................

D .  P a b l o  A d a m e z  F e r n á n d e z .........777...
D . a T e o d o r a  R o d r í g u e z  C u r b a j o  .........

D .  E u s e b i o  F l o r e s  H o l g u e r a  ...................
D . a S a t u r n i n a  M e d i n a  R o d r í g u e z  7..

D .  M i g u e l  M o ll e  G u t i é r r e z  .......... 7 ....
D . a M a t i l d e  M a r t í n e z  O l i v e r a  ...............

D .  P e d r o  S a n  R o m á n  P í a  .......................
D . a C o n c e p c ió n  R e y  R o d r í g u e z  ..............

D . B e r n a b é  L a c a r r a  R i n c ó n  ..................
D .a C l a r a  R i n c ó n  S o l á  .....................................

D .  F e r m í n  R u i z  A l v a r e z  ............................
D . a C o n c e p c i ó n  N a v a r r o  C l e m e n t e

D .  D o m in g o  L e a r d e  L a b o r d a  .................
D . a F e l i s a  V i l a  S a l v a d o r  ............................

D .  M a r i a n o  C o s s ío  V é l e z  .......................
D . a M a n u e l a  J u l i á n  P a r b o l e  ...............

D .  J o r g e  O r t e g a  M a r t í n e z  .......................
D . a J u a n a  U t r e r a  M o n t i l lo  .......................

D .  M e l i t ó n  M e n d o z a  A r a i z  ..................
D . a B a s i l i s a  P i n a  L a h e r a  .........................

D .  F r a n c i s c o  R i v e r o  P é r e z  ......... 7.77......
D . a M a g d a l e n a  C l e m e n t e  M o rto®  t t t t.

P a d r e s  

I d e m  . . . . . . . . .

I d e m  .............

I d e m  ............!

I d e m  ..........

I d e m  ....... .

I d e m  .............

I d e m  .............

I d e m  .............

I d e m  ..............

I d e m  ..............

I d e m  .............

I d e m  .............

j ld e m  .............

I d e m

I d e m  .............

I d e m  .............

I d e m  ..............

I d e m  .............

I d e m  .............

I d e m  7.7...7..

\
F .  E . T .  N a v a r r a

I d e m ..........................

I d e m  .......... .....

I d e m  .................... ..

I d e m  .......... ........... ....

I d e m  .................... . . . . . .

I d e m  .......... ..........

I d e m  ....................... . . . .

I d e m  ..................... . . . . .

I d e m  .................... . . . . . .

F .  E . T .  P a l e n c i a .  

F .  E .  T .  S a l a m . . . .  

F .  E . T .  S e v i l l a  .. . 

F .  E . T .  V i z c a y a  

F .  E . T .  Z a r a g o z a

I d e m  ......................... . . .

I d e m  .......... ......... ..

R e g u l a r e s  5  ..............

L e g i ó n  ........ *................

I d e m  .............................

I d e m  . . . .  -..77.77.

l
F a l a n g i s t a  A r c a d i o  G a r c í a  A z c á r a t e  ..................................

F a l a n g i s t a  G r e g o r i o  M e n d io r o z  E n e c o i z  ........777...7..

F a l a n g i s t a  J o s é  M e x q u i r i z  O r o z  .......................................

F a l a n g i s t a  E l i a s  V i l l a n u e v a  E r d o z a i n  .........¿ ..77 7 ......

F a l a n g i s t a  M i g u e l  R a m ó n  C i b i r i a í n  ..................................

F a l a n g i s t a  T e o d o r o  L a r r e a  A r o o e n a  .........77 ;.7777 7 ...

F a l a n g i s t a  E s t e b a n  L i z á n  L a b a r t a ........7..7777777;.

F a l a n g i s t a  L u i s  A r r e g u i  F l a m a r i q u e  . ......777777,.777

F a l a n g i s t a  J o s é  L i z á r r a g a  R a z q u í n ....................... 77777777.

F a l a n g i s t a  D o r o t e o  L a z a d o  M a r c i l l a  ............. 7..

F a l a n g i s t a  P e d r o  F lo r e s  M e d i n a .........777...77.

F a l a n g i s t a  C a r lo s i  M o ll e  M a r t í n e z  ...........................

F a l a n g i s t a  P e d r o  S a n  R o m á n  R e y ............................7.......

F a l a n g i s t a  D o m in g o  L a c a r r a  R i n c ó n ............................ .

F a l a n g i s t a  L o r e n z o  R u i z  N a v a i r o  ............. ..........

F a l a n g i s t a  R a f a e l  L e a r d e  V i l a .................. 7.v..v.-...r^7r.7..

S o ld a d o  P r i m i t i v o  C o s s í o  J u l i á n  ......... ; ...........................

*

L e g i o n a r i o  F e l i p e  O r t e g a  U t r e r a  ............. ....................

L e g i o n a r i o  Z a c a r í a s  M e n d o z a  P i n a  ............................

L e g i o n a r i a  J o s é  R i v e r o  C l e m e n t e ............................ 77.7777..



N ú m . 1 2 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 2 5 5

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se le6 consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
P u e b l o Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

'795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

1.565.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

i

(i)

E statuto de C la
ses P asivas del 
E stad o  de 22 
de octubre de 
1926 y Ley € 
noviem bre á  e 
1942 («D. O.» 
núm. 264).

24 noviembre 1942 

á

N av arra  .............

Idean . . . , ..........

Idean .............

Idem  .............. . .

ídem  .............. .

Idem  .............. .

Idem  ................. .

ídem  ..................

ídem  ................. .

Idem  ..................

Patencia ...........

S a lam an ca

Sev illa  ...............

San tan d e r .......

N av arra  .............

Zaragoza ..........

Idem  ........... .......

Palen cia ............

J a é n  ................ ...

N av arra  .............

Sev illa  ..............

i *

V altierra  .............................

i

Izagaon doa . . . . . . . . .

P am plona .............................

S an gü esa  ................................

C aseda .....................

L u sarre ta  ................

O lite ..........................

G orinoaín  ................

U n an ue ....................

Corella .....................

C arrión  Condes ... 

C an talap ied ra

Sevilla  .......................

S an to ñ a  ..................

C intruénigo ...........

T arazon a  .................

Idem  . . . . . . n ...........................

Lores ................................................

V aldepeñas Ja é n ...

Cortés ..........................................

Sevilla  ..........................................

N avarra

Idem

Idem  . 7 ; ^ . .  

Idem  . , ; r . . 7 . .  

Idem  ...

Idem  ......................

Idem  .....................

Idem  .....................

Idem  . . . . . . . . .

¡Idem  ................
1

Palen cia

S a lam an ca ...

Sevilla  ...................

San tan d e r .. 

N av arra  

Zaragoza . . . .

Idem  ......................

P alen cia

Ja é n  ........................

N av arra  ..........

Sevilla  . . . . v t .

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
c l a s e s  Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Elias Gutiérrez Vicente ...............
Legionario Máximo Gutiérrez Rodríguez .............D .a Guadalupe Rodríguez Barcena ... Padrea ........ Legión ................ .

D. Manuel Alvarez Barril ................. Padre Idem . . . Legionario Antonio Alvarez Gómez ..........*............

D. Antonio Guerrero Valle .................
IdemD.a Doiores Garcia García .................

D. José Delgado G il ...........................
/A/n%,vi A f  r» T/y-A T*YrOero rla  DovP7

D.a Encamación Pérez M árquez........... Idem ......... co i neta jo^e ue.gauo r t i eú  ........................... —....

D. Ruperto Vicente Primo ..............
Idem ........ - Carabineros .......... Carabinero Félix Vicente Segu in ......................... ...D .a Dominica Seguin ........................

D. Simón Fernández Gainza .............
Idem Numancia 6 ..........D .a Aniceta Baztarrica ........................

D. Constancio Gómez B a rren a ..........
Artillería ant Gómf7 Rubio .................... .......D .a Celestina Rubio M artín ............

D. Claudio Molero Ortega ...............
Idem ......... Artillería 2 ......... Pedro Melero Martínez ...............................D .a Castora Martínez ..........................

D. Magín Gómez Gómez ..................
'Bn. Zapadores 7.. r i _ Y _Y J  /n. T A J  A*<vi Af» T7ATYTi n  4 A  »— - *

D.a Evarista Berdejo Prado .............. I C U r i l i  .................

D. Femando Lucia Cruz ....................
Idem ......... Intendencia 5 .... cjoldndo Sixto Lucía Guillén ..................................D .a Dominica Guillén Mateo ...... O v l U d U V  kJ IA  VV# | J J U V lf lí V-4

D. Felipe (Rodríguez Membrilla 
D .a Baltasara de Frutos Martín Idem ........ Sanidad ................. csddndo Pablo Rodríguez de Frutos ..........

D. Eduardo Romero Merino ............. Padre Infantería 26 _ . . .
Alférez don Luis Romero Esparza ..........................
Sa. genio don Nareisjo Mangas García ............ ........
Sargento don Eugenio Lomas Martín ....................
Sargento don Ledro Donaire Zango ........................

D. Cipriano Mangas Calzada ........... Idem . ... Cazad. Navas 2*’ ...
D. Lucinio Lomas Salán .................. Idem .......... F. E. T. Burgos ...

Avfi11/YY»ín 1 OD. Martín- Donaire Poreira .............
D. Pedro de la Gala Mancebo ..........

Idem ...........
Idem .......... B. Flandes 5 , ... Cabo Timoteo de la Gala Mancebo ........................

D. Luis Domínguez Muriel .............. Idem .......... B. Flandes 27 Cubo Manuel Domínguez Herrero ..........................

D. Santiago Rubio Hidalgo ............. Idem .......... B. Flandes 29 ......i
D. Francisco Goñi Senosiaín ........... Idem F. E. T. Navarra.

Cabo Calixto García Redondo ...................................D. Angel García Lorenzo .............. Idem ........ Artillería Ceuta....

TTí 4- a  1*1 n vi a  D 11 Va i /a / T  a  ya f  o  AA Volunt. Toledo 1. 

Infantería 22 ......
Soldado Ramón Rubio Jiménez ...............................

D Vicente García Jarauta .............
Idem .........
Idem ...... Soldado Germán García Garraleta ........................

D. Francisco Hernández González ...
T“A í YA/Y T-T/y] (TI 1XXV/Y T .Q C tV Q

Idem ...... Infantería 26 ...... Soldado Ramón Hernández Gómez ........................

Idem ......... l V T i v fn  A i ’m s  fifi Soldado Rafael Helguero Martínez ................... ....

D. Camilo Reta Lecumberri .............
D Esteban Nieva Echevarri ..........

Idem .........
Idem .........

i v i l A l U  XUL11HO, v  U •••

Tercio Montejurra 
Idem .....................

Falangista Saturnino Reta Áisa ..............................
Falangista Emiliano Nieva Munguialday .............¡

D. Benito Mágica Garmendia ..........
D Castor Triarte Epezteguía ........

Idem ........ ¡

Idem ......... ¡

Idem ..........

Tercio S. Miguel... 
Tercio Navarra ...

Falangista José Mágica Omsalo ...... ••• ......... * ..... 1
Falangista Víctor Iriarte Marcotcg-ui .................... 1

D. José María Lorente Erlanz ..........
F. E. T. Zaragoza.

i

Falangista Nazario Lorente Labiano ...................... j
ciAldadn T / w p n i t p  LahiaTlrv .......  ...... i

TY T\To "M’ rrn Idem

Infantería 18 ......

Legión .................

i|
Legionario José Navarro Sánóhez ..........................

ty a EranoíRCfl. Jiménez Toledoo* ...... Madre . . * Regulares ............ Teniente don Daniel de la Torre Jiménez ...........
t % & ■pellaa. Ellas Car asa ........ Idem ......... Bn. Ceuta 7 ......... A lférez don Félix Rodríguez Elias ........................ -
D  a Juana Segura Fernández ............. Idem .........¡ Infantería 7 , ...... Sargento don Santo? Parrilla Segura

jfilvira Letra Sardina Idem J Infantería 29 ¡c i 
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Pensión anual que se les concede
Gobierno M ilitar o A utoridad que debe dar conocim iento a las in teresados

Leyes o regla
m entos que se 

les aplica

FECHA 1 en que debe empe- | zar el abono de la ¡ pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E  R E S A D O S

| O
bse

rva
cio

ne
s 

j

Pesetas ' Dia Mes Año 1
Pueblo J Provincia

2.178.00

2.178.00

2.178.00

3.565.00

3.465.00

796.50

795.50 

- 796,50

795.50

796.50

796.50

5.000.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160 00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
7.500.00
5.000.00
4.500.00
7 160,00

(1)

\

E s ta tu to  de Cl-a. 
ses P asivas de. 
E stado  de 25 
o ctubre  1926 }  
Ley 6 noviem- 
b r  e  de 1945 
(«D. O.» nú- 
m ero  264).

<

I>
r ¿4 noviembre 1942
!

P a len c ia  ...........

Orense ................

Sevilla ................

H uelva ..............

N av a rra  .............

Idem  .. . . .............

Soria  ..................

N av arra  .............

V alladolid  .........

T eruel ................

Segovia ..............

Córdoba ............
C áceres .............
P a len c ia  ...........
C áceres .............
P a len c ia  .............
M ad rid  ..............
C uenca ..............
N av arra  .............
V alladolid
Toledo ........... ...
N av a rra  .............
Avila ..................
S a n ta n d e r  ........
N av a rra  .............
Idem  ..........*.....
Idem  ....... ...........
Id em  ..................

Idem  ..........¿a...

Sevilla ..............
M álaga ........ .
L ogroño ...........
Ja é n  ..................
L a  C o ru ñ a

V illanueva A rriba. 

P ere iro  de A guiar.

E l Coronil .............

E ncinasola ..............

L um bier ....................

B ara icoa ................

B orobia ....................

M endivia ....... .........

V illanueva .............

P e ra les A lfam bra.. 

C iruelos de Cova...

P u e n te  G enil 
V illasbuenas G a ta .
Oso rno  .....................
R obredillo  T ru jillo  
O tero  de G uardo ..
M ad rid  .....................
A Iba la te N ogueras.
P am p lo n a  ................
V illafrechós ...........
N avalcán  .................
A rguedas ................
N avarrev isca  -----
G uem es ....................
E slava .......................Allén .........................
L e ira  ........................
M añ eru  ....................

B urgu i «• .............

M aireña. A lcor .....
M elilla .....................
Logroño ....................Santisteban Puerto

i 5 . Salvador Serán*

F alen c ia  .....

O rense ........

Sevilla ........

H uelva ........

N av arra  .....

Idem  .........

S oria ...........

N av arra

V alladolid ....

T eruel ..........

Segovia .......

C órdoba 
C áceres ... 
P a len c ia  ....
C áceres .......
P a len c ia  .....
M ad rid  .....
C uenca
N av arra  .....
V alladolid ....
Toledo ........
N av a rra  .....
Avila .............
S a n ta n d e r  ..
N av a rra  ......
Idem  ........ .
Id e m  .........
Id em  ....r....

Idem

Sevilla ........
M álaga 
Logroño ..... 
J a é n  ....... í ...
La Ooruña.A

S

*



P á g i n a  4 2 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 m a y o   1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco  

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

" D .a C arm en Latre L alana ....................
D .a F elipa Lafa.rga Torres ................
D .a R ufina Herm oso M artin ..

D .a M anuela  Freire Cobas

D .a M anuela B la n co  M eléndez
D .a F ilom ena F ernández López ..........
D .a T om asa M am blona M artínez  
D .a M aría M anuela J im én ez d e A ra.

gón ............................................
D .a G enerosa G arela  León ...
D .a P etra  V id auríe Vergara .................
D .a M agdalena F ernández H eras  
D .a G abina R u iz Agüeros 
D .a Julia  M andes Cordón .
D .a Josefa  M orato C am agano . . . . .
D .a D olores Be res R egueiro ............ .
D .a M atea M iguel O tero .......... ’.............

. D .a F lorentin a  lila ila s  López ..........
D .a Jovita  Povo O scáriz ............
D .a A rgim ira L lórente S an z ................
D .a N icereta  M endi H uarte .....................
D .a Enriqueta G uzpegui C adresta ...
D .a P ía  M artín Barrero ..........................
D .a Ju an a  F ran cés A liaga  ......................
D.a M aría del P ilar C istué y de Castro
D .a P ilar M artínez T alsac ................
D .& A scen sión  M éndez A lvarez ............
D.a A m elia  C ano F on ellosa  ..................
D.a L uisa  Oebreiro B la n co  ......................
D.a M aría d el C arm en N ú ñez R odrí

guez .........................................................
D.a R osa T urquets y Cabirol ................
D .a M aría L uisa D elgado M anzanares. 
D .a M aría de la C oncep ción  F iguero la

B u sq u et ..................................................
D .a M aría C am ino G árriz - A ndueza.
D .a V icen ta  F ernández G óm ez ............
D.a M aría L u isa  R odríguez L izón  .......
D.a p ila r  C erdán P e r r o te '................... .
D -a M aría V icuña Iribarren .................
D ,a D am ian a  S an to laya  A ram ayoña. 
D .a C onsuelo  P ereira  M uñoz ................
D.a M atilde P elayo  Jarreta  ..................
D .a M aría R odrigo P ourtán  ..................
D.a A ntonia  A rtacho G onzález ......... .

D.a A ngeles L an cin a  M ainar . . . . . . . . . . . .
D .a J u a n a  T rin id ad  Cfaioo C on d e

M adre _____
Idem  ............
Idem ............

Idem ............

Idem  ............
Idem  ............
Idem ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ....... .
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
V o m  ............
¿:1c m ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Viuda ..........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ......... .
Idem  ............
Idem  . ...........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Id e n í ............

Idem  .......
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

Idem  .,. ¿y. 7.. 
Idem  ., ,7. . . . .

In fa n ter ía  29 
Carros C om bate 2 
In ía n ter ía  20
Idem  ..........................
In fan tería  30

In fa n tería  23
In ía n ter ía  29 .........
A rtillería  13
In fan tería  33 .........
Bn. Sic ilia  8 .........
Infan tería  22 .......
Idem  .........................
In fan tería  23 .........
Idem  ..........................
In fan tería  28
In fan tería  30 .........
In fan tería  58 .......
F. E. T. C astilla . 
F. E. T. N avai ra. 
Idem  ..........................
F. E. T. N avarra.
Idem  ..........................
F. E. T. Segovia  .. 
Legión ............«.........
In fan ter ía  ........—
Idem  ................ .........
A rtillería  .................
In fa n ter ía  ...............
Arm ada ...»...............
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Ingen ieros ...............
In fa n ter ía  ...............
Idem  . . . , ....................
R egu lares 4 ............
Arm ada .....................
In fa n ter ía  ...............
Idem  ....... ....... ;..........
G uardia Civil .......
A rtillería  ..................
Legión ................... .-.
In fan ter ía  ....... ........
Idem  ..........................

Ideln  ..........................
Idem  ...................  ...

A lférez don T om ás U dina L atre ..................................
Cabo Andrés Voz L aíarga  ...............................................
Cabo V alentín  Alonso H erm oso ..........................
Soldado A ngel Varela Freire ......................................
Soldado Lisardo Varela Freire ............ ••.....................
Soldado Lázaro Casares B lan co  ..................................
Cabo Urbano D avid Lacueva F ernández ................
Cabo Víctor Luck  M am blona ....... ...•••..........................
Alférez don Juan  P ed io  Vidad J im én ez ................
S o ldado  S a n t i a g o  G am biu G arcía .............................
S o ldado  T eófilo La to rre  V id au rrc  .............................
Soldaao Teodoro G on/.ulez F ernán d ez .....................
Soldado Vidal R u iz  Agüeros  ..........................................
S o ldado  A ntonio G arcía M andes ..............................
S oldado  José  M a r ía  Nicolás M o ra to  ....... ..................
S o ldado  Carlos  O ría  B e r ta  ............................................
S o ldado  Diego G arcía M iguel ............................. .—
F alan g ista  Ju-lio G a ic ía  ll la n a s  .............................
F a lan g ista  Isidoro Vidondo Poyo ......................
F alan g ista  M iguel G erm án L lórente .......................
F a lan g ista  P atricio  M urillo M endi ..........................
F a lan g ista  José C gu d o sa  G uzpegui ....... •••..............
F a lan g ista  A nselm o M aría M artín ..........................
L egionario  Román F ernández F rancés .................
C om andante don Pablo M anso de Z úñiga y Moi

tesino  ....................  ............................................................
C om andante don Jen aro  Aguilar de M era , , .
C om andante don M axim ilian o  R uiz-T oledo M

ralqjo ............................. • ................................................
C om an d an te don José López L ata  ..........................
C om andante don F ernan d o A lvarez A lvarez ....
C apitán  de Corbeta don José León de la  Rock

R iedoi ............ ...................................................................
Capi tán  de Coi b eta  don Eiladlo C eano-V ivas

Abarca .....................................................................•••...........
C apitán don I s  G alindo H erm osilla  ................ .
C apitán don José N egrete Ra bella ..........................
C apitán don Pío Loperena ele A ndrés ....... .............
C apitán don A ntonio  V illalobos G óm ez .............

T en ien te  de N avio  don José Joaquín  Rodrígm
G uerra v G arnica .........................................................

T en ien te  don Luis E nrique L ardiés B osque ....... •
T en ien te  don Julio  E stella  B iurrun ..........................
T en ien te  don M anuel Lahoz Julve ....... ......................
T en ien te  don M anuel R odríguez R ozas .................
T en ien te  don José O livan Jau lin  .................................
T en ien te  don R a fa e l G arcía A m orena .......................
T en ien te  don A velino Bardón R obles .......................

A lférez don A m alio  A dán V ivar .... . ....................... .
¿alférez don Conrado M artín  Muñoz ............
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Pensión anual 
que se les 
concede

  Gobierno Militar 
o  Autoridad que 
debe dar conoci- 
miento a los in- 
  téresados
 

  Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

  FECHA
en que debe empezar 

e l  a b o n o  d e  l a  
pensión

  Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

  el pago

(2)

  R E S I D E N  C Í A  D E  L O S  
  I N T E R E S A D O S

 

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Dia Mes Año
  Pueblo Provincia

5.000.0C 
2.160,00 
2.160.00

795.50 
2.160,00

2.160,00
2.160.00
2.160,00

5.000.00
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

2.178.00

11.000.00
11.000,00

11.000,00
11.000,00
11.000,00

11.000,00

11.000.00
9.000.00

9.000.00
9.000.00
9.000.00

9.000.00
9.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00

7.500.00
7.500.00
7.500.00

' 5.000.00
6.000.00

a»

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviembre d e 
1 9 4 2 («Diario 
Oficial» núme
ro 264).

24 noviembre 1942

Huerca ..........
Jdom ..................
Falencia ...........

Lugo ..................

Palencia ...........
Lugo ..................
Madrid ..............

Sevilla ...............
Navarra .............

Idem .............
Palencia ...........
Santander ......
Palencia ....... ,..
Salam anca .,

Vigo ....................
Segovia ............
Idem ..................
Navarra ...........
Idem ..................

Idem ..................
ídem .....................
Segovia ............
Navarra .............

Madrid ..............
San  Sebastián.

Madrid ..............
Zaragoza ..........
La Ciruña .......

Madrid ..............

Barcelona .......
Murcia .............

Barcelona .........
Navarra .............
Granada .......

Murcia ..............
Zaragoza ..........
Navarra .............
Zaragoza ..........
Pontevedra ......

Zaragoza ..........
Navarra ...........
Málaga ..............

Zaragoza . ..t;;.. 
VaUadolid

\

1 Huesca .....................
i Idem .........................
| Sta. Cecilia Alcor.
ii

Lugo .........................

Palencia ..................
S. Salvador de G. 
Madrid .....................

Sevilla ......................
Cadreita ..................

Arzoz ........................
Velilla ...................... .
Lancarón ...............
Osorno ......................
Barruecopardo

Vigo ......................
Honrubia Cuesta... 
Sauquillo Cabezas.
Lumbier ..................
OI i be ..........................

Carcas-tillo ..............
San Adrián ...........
Zarzuela Monte ,.. 
Cintruénigo ...........

Madrid .............. .
San  Sebastián ,

Madrid .....................
Zaragoza .................
E i Ferrol del C. ...

Madrid .....................

Barcelona ..............
Cartagena ...............

Barcelona .>................
Burlada ....................
Alcazarquivir .......  <

Cartagena i
Zaragoza .................  :
Mañeru ....................
Zaragoza .................
Cambados ..............

Zaragoza . ...............
Be te be .......... ...........
M elilla .....................

Zaragoza .................
VaUadolid ..............

Huesca
Idem ...........
Palencia

Lugo .............

Palencia .....
Lugo .............
Madrid

Sevilla 
Navarra .....

Idem ......—
Palencia .....
Santander .. 
Palencia 
Salam anca... i

Pontevedra..
Segovia
Idem ...........
Navarra 
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Segovia 
Navarra ......

Madrid
Guipúzcoa...

Madrid 
Zaragoza .... 
La Cor uña..

Madrid

Barcelona .. 
M urcia .......

Barcelona .. 
Navarra , 
Granada ....

Murcia ,. 
Zaragoza .... 
Navarra 
Zaragoza .... 
Pontevedra..

Zaragoza .... 
Navarra ,,,, 
Málaga

Zaragoza .... 
VaUadolid.... '

3

4



P á g i n a  4 2 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 m a y o  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Esperanza Vidal Cólera ...............

D.a Carmen Martínez Aliaga ..............

D.a Fabriciana Sacristán Pérez .......
D.a Bibiana Casas García .................
D.a Blanca Fuentes Pardo .................
D.a Macrina Carballo González
D.a María Alcorde Mauro ...................
D.a Angela Gallego V elasco ................

D.a Teodora Revilla Hortiguela ..........
D.a Benita Sola Martínez ....................
D.a Angeles Corzán Montanel ...........
D.a Manuela Barral Rodríguez ...........
D.& Petra del Amo Pérez ...................

D.a Jesusa Casuso Martínez ...............
D.a Brígida García García .................
D.a Consuelo Bóveda Formigo ...........
D.a Aurea Benítez García .................
D.a Paula Berzai Beganzones ..............
D.a Francisca Velasen del Mazo , ,

D.a Concepción Bouzo Lavín ..............
D.a Blasa Ruiz v La-tasa .....................
D.a Herminia Gómez Zurbano ..........
D.a María Vázquez Pulido .................
D.a Pilar López Veres ..........................
D.a Benigna Lasaos* Callan ..............

D.a Josefa Lerdo Toajas .....................
D.a Paz Barón Blanco ......................  »
D.a Rosa Serrano Fernández ..............

D.a Rafaela Diez Gregorio ..................
D.a María Consuelo Feijóo de Riego-

Pica ..................................................
D.a Consuelo Mablona Menéndez .... 
D.a Caimen Barrado Osorio ..............

D.a María de los Dolores Menor Cla
ra munt ...........................................

D.a Teresa Arteaga Guerra ...............
D.a Enriqueta Asensio Cabanillas .... 
D.a Esperanza Jiménez González Nú- 

ñez ............ ......................................

D.R Julia Madrid Sánchez ...................
D.a Emiliana Funes Pintado ..............
D.a María Bonet Ulled .........................
D.a Pilar Herrauz González ...............

D* Anunciación Ilarri Gambra .........
D.a Petra Campos Pordomingo .........

Viuda ........

Id:m  .........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Iciem ..........
Idem .........
idem .........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........

ídem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...... .
Idem ..........
Idem ..........

Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ..........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........

Idem ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........1

Idem ..........
Idem ..........

'F. E. T. Zaragoza. 1
¡

Rto. Guadalaj. 10.
!

Infantería i7 
Infantería 29 
F .E. T. Marruecos
Regulares 1 ..........
Infantería 20 
Infantería ...............

Artillería 1 1 ..........
Infantería 18 
F. E. T. Zaragoza.
Infantería 3 ........
Infantería 22

Infantería 30 ...... •
Idem .................. . j
Idem ......................
Infantería 38
Zapadores 7 ..........
F. E. T. Castilla

F. E. T. Navarra ...'
Idem ...................... !
Idem ...................... !
F. E. T. Toledo ...
Legión ....................
Guardia Civil ...... ’

Artillería ..............'
Idem ......................
Caballería ..............

Idem ......................
I

Infantería ..............
Idem ......................
Idem ...................... |

1
Idem ......................
Idem ......................
Artillería ............... i
Idem ...................... 1

!
Caballería .......... .
Infantería .....
Idem ......................
Guardia Civil ......

!
Idem .....................
Idem ......................

Alférez don Santiago Elduque Bravo ....................

Sargento don Constantino Yusté Orero ................

Sargento don Pedro Anchuela Orejudo ................
Sargento don Aveiino Cuevas Criado ....................
Sargento don Emilio Gilaber: Rodríguez ............
Sargento don Gregorio Martínez Martínez .........
Sargento don Manuel Meijide García ....................
Teniente don Norberto Palomino García ..... .•......

Cabo Domingo Ortiz González ........................... ~...
Cabo José María Jarau ta  Ochoa ...........................
Cabo Leopoldo Osorio Fernández ...........................
Soldado José Valiño Carro .......................................
Soldado Rogelio Merino del Amo ............................

Soldado Alejandro Velasco Martín ........................
Soldado Octaviano Bautista Sánchez .....................
Soldado An'tonio López Montero ..............................
Soldado Vicente Méndez Pérez .............................
Soldado Mariano Gómez Berzal ................................
Falangista Vicente Díaz Redondo .........;.................

Falangista Leonardo Tmeba Carral ........................
Falangista Telesforo Esparza Expósito ..................
Falangista Bernabé Urbiola Zurbano ....................
Falangista Domingo pórtela García ........................
Legionario Eduardo Buján Ramos .........................
G uardia Miguel Gómez Idpez .................................

Coronel don Juan Costilla Arias ................ .•...........
Coronel don Ricardo Blanco Munguerza ..............
Teniente Coronel don Fermín de Saleta Victoria

Teniente Coronel don Nicolás Torio González ...

Comandante don Enrique Pardo Molina ..............
Comandante don Manuel Becerro Rodríguez .......
Comandante don Juan Alvarez de Tejera ............

Comandante don Alfonso Faniul Goñi ................
Comandante don Fernando Saldaña Zambrano .. 
Comandante don Francisco Hernández Pomares..

Comandante don Vicente Montojo Torrontegui ..

Comandante don Francisco Corrales Gallego .....
Capitán don José Jerez de Fuentes ........................
Capitán don Manuel Cañizares Caro .....................
Teniente dori Miguel Garrota Sastre ....................

Teniente don Rogelio López Belda .......................
Sargento don Constantino Chicote Fuentes .........
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11 si ó n anual; iuo se L-s concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe d?.r conocimiento a los interesados

i
Leyes o regla- j 
mentos que sel 

les aplica

FECHA en que debe empe- ¡ sar el abono d e . la pensión
| Delegación de Hacienda de la provincia en que 6e les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

5.000,00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
7.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00

705.50
705.50
705.50
705.50
705.50
705.50
795.50
705.50
705.5.0 

* 705.50
705.50
705.50

2.178.00
3.465.00

17.000.00
17.000.00
13.000.00-
13.000.00
11.000..00 
11.000.00 
11.000,00

11.000.00
11.000.00
11.000,00
11.000,00K
11.000.00
9.000.00
9.000.00
7.500.00
7.500.00
4.500.00

(1)

E statu to  de Cla
ses Pasivas del Estado de 22 
de octubre de 
1926, y Ley de 
6 de noviem- 
b r e  de 1942 
(«D. O.» n ú 
m ero 264).

Decreto de 18 de 
abril de 1958 
(B. 0. núme

ro 549), Ley de 
13 de dicierp- br© de 1940 
(aD. O.» nú
mero 292) y 
Ley de 6 de 
noviembre d e 
i942 («D. O.» 
número 264).

24 novbre. 1942

i

Zaragoza .........
Valencia ...........
G u ad a la ja ra  ...
Pal-ene i a ...........
M álaga .............
Ceuta ...............
La Coruña 
M adrid ..... .......
Burgos .............
N avarra ...........Zaragoza .........
La C oruña 
Patencia ...........
S an tand er .......
Salam anca
Orense ...............
T enerife  .........
Segovia ............
Toledo ...............
S an tand er .......
N avarra ...........
Idem  .................
Toledo ...............
La Coruña 
Huesca ........

M adrid .............
Idem  ................
Idem  .................
Idem  .................
Idem  ................
Idem  .................
Idem  .................

Idem  ................
Idem  .................
Idem  .................
Idem  ............. ..
Idem  ................
Idem  .................
Idem  ........ .........
Idem  .................
Zaragoza .........
M adrid .............

Zaragoza ...»...........
Valencia .................
M azareta ...;...........Boa d illa R ioseco... 
Melilla ...................
T etuán  ....................
San tiago ................
M adrid ....................
Covarrubias ... ... 
M onte agudoZaragoza ...............
Abegondo ..... .
Vi lia verde Peña ...
Laredo ....................
Aiaraz ......................
R ibadavia ..............
C iudad de Icod ... 

¡ Sauquillo Cabezas. 
Cazadegas ...............
Ampuero ................
Alaiva.r ....................
Oteiza .....................
Segurilla ................
Sobrado M onjes ... 
J  avie roe la tre  ........

M adrid ....................
Idem .....................
Idem .....................

Idem  .......................
Idem  ................... .
Jdern .......................
Idem  .......................

Idem  .......................
Idem  .......................
Idem  .......................
Idem  .......*...............
Idem  .......................
Idem  .......................
Idem  .......................
Idem  ........................
Zarag.oza ..............

M adrid ......... ..........

1
Zaragoza ....
Valencia ....
G u ad a la ja ra  
Patencia , 
M álaga .,, , 
M arruecos .. 
La Coruña.. 
M adrid
Burgos 
N avarra 
Zaragoza .... 
La Coruña.. 
Patencia
S an tan der .. 
Salam anca... 
Orense ... 
Tenerife .....
Segovia ......
Toledo
S an tand er .. 
N avarra
Idem  ...........
Toledo 
La Coruña.. 
Huesca ......

M adrid ......
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ..... .

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ......... .
Idem  ...........
Idem  ...........
Id e m .............
Idem  ...........
Idem  ...........
Zaragoza .... 
M adrid

4
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militare: 

a que corresponde el punió de resi
dencia «de los recurrentes se dará tras 
lado a éstos de la orden de concesiór 
de la. pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección Genera] de 
la Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal.

Los padres la percibirán en coparti
cipación, mientras conserven su ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento, y en las mis
mas condiciones que en el anterior se 
le consignaban, pero a partir del día 
24 de noviembre de 1942, día de la pu
blicación de la citada Ley, previa li
quidación y deducción de las cantida
des recibidas por cuenta del señala
miento anterior que queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala en tanto conserven la aptitud 
legal, en las mismas condiciones que 
en el anterior se les consignaban, pero 
a  partir del día 24 de noviembre de 
1942, fecha de la publicación de la ci
tada Ley, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del referido señalamiento an
terior que queda sin efecto.

Madrid, 25 de febrero de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 6 de mayo de 1943 por la 
que se dictan normas para la uni
ficación d e la Contabilidad del Mi
nisterio de Justicia, para dar cum
plimiento al Decreto de 2 de abril 
último.

' 1‘limo S r .: A fin de dar cumpli
miento a lo prevenido en el Decreto 
de 2 de abril último,

Este Ministerio ha  tenido a bien 
disponer:

1.° Los servicios de Contabilidad de 
las Direcciones Generales de Justicia, 
Asuntos (Eclesiásticos, Registros y No
tariado y de Prisiones, asi como de los | 
Organismos Centrales dependientes de 
ellas, form arán en adelante parte in
tegrante de la Sección de Contabilidad 
del Ministerio afecta .a la Subsecreta
ría  del mismo y dependerán de ella.

A este fin, la Sección de Contabilidad 
«rite este Ministerio estará integrada 
por una Sección Central y cuatro Sub-

secciones, las cuales, a su vez, se di- 
,  i  vidirán en Negociados, en la forma 

i y con el cometido que a continuación 
| se detalla.

2.° La Sección Central de la Sec- 
I ción de Contabilidad del Ministerio 
constará de dos Negociados.

El Negociado primero tendrá a su 
cargo la Teneduría de Libros del Mi
nisterio y llevará, además del Diario 
y el Mayor, un libro de cuentas corrien. 
tes por grupos del Presupuesto, en el 
cual constarán los créditos asignados 
a cada grupo, las cantidades contraí
das y las libradas, los re íntegros y los 
saldos.

Esre Negociado podrá estar regido 
por un funcionario del Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del Estado.

El Negociado segundo tendrá espe
cialmente a su cargo el siguiente co
metido:

a) Formación y redacción de los 
proyectos de presupuestos.

b) Instrucción de los expedientes de 
créditos extraordinarios, suplementos 
de crédito, ejercicios cerrados y varia
ciones de crédito por modificaciones 
de servicios.

I c) Expedición de libramientos, tan-
¡ to en firme como a  justificar.
) d) Aprobación de cuentas,
j e) , Administración e intervención
¡de las partidas de carácter general 
■del Presupuesto y de cuantas afectan 
directamente a la Subsecretaría.

3.° A la Subsección primera, divi
dida en dos Negociados, corresponderá:

Negociado primero.—Examen y cen_ | 
sura de las cuentas derivadas de to
dos los servicios de la Dirección Gene
ral de Justicia.

Reclamación de haberes judiciales.
Sustitución de Jueces de prim era 

Instancia.
Negociado segundo. — Indemnización 

de testigos y 'peritos.
Pasajes a Canarias.
Traslado de funcionarios judiciales.
Gastos de ejecución de sentencias.
Análisis químicos y forenses.
4.° La Subsección segunda consti

tuirá un solo Negociado, que tendrá 
a su cargo el examen y censura de 
las cuentas derivadas de todos los ser
vicios de las Direcciones de Asuntos 
Eclesiásticos y de los Registros y del 
Notariado.

5.° A la Subsección tercera, dividida 
len des Negociados, corresponderá:

Negociado primero.—Examen de las 
cuentas de Obligaciones y otros servi
cios de la Dirección General de Pri
siones.

Traslado de funcionarios de la misma
Transportes y pasajes de todas cía- , 

ses.
Negociado segundo.—Examen do las < 

cuenta* de obras dfc construcción y ]

reparación en la Dirección General de 
Prisiones.

6.° La Subsección cuarta compren
derá la contabilidad de todos los Orga
nismos especiales de la Dirección Ge
neral de Prisiones, que tengan ingresos 
y gastos con independencia de los del 
Presupuesto del E stado; dependerá, 
como las anteriores, de la Sección de 
Contabilidad del Ministerio y estará 
constituida por los cuatro Negociados 
siguientes:

Negociado primero. — Contabilidad 
del Patronato de Redención de penas 
por el Trabajo.

Negociado segundo.—Contabilidad de 
los Talleres Penitenciarios.

Negociado terc6ro.—Contabilidad de 
las publicaciones de la Dirección Gene
ral de Prisiones («Boletín Oficial de 
Prisiones» y semanario «Redención») 

Negociado cuarto.—Contabilidad del 
fondo de hijos de reclusos necesitados.

7.° Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de 13 de marz0 úl
timo y Orden circular de 6 de abril 
último, por la Subsecretaría del Minis
terio se formularán los Presupuestos 
correspondientes a cada Organismo de 
los especiales de este Departamento 
a los que afecte aquella Ley.

8.° Las Subsecciones, después de 
examinadas las cuentas correspondien
tes y una vez corregidos los reparos, 
si los hubiere, las remitirán a la Sec
ción Central, previo el requisito de 
la conformidad del Interventor Delega
do de Hacienda que por su cuantía 
corresponda, proponiendo su aproba
ción en las cuentas de libramientos «a 
justificar», y la expedición de los li
bramientos en las cuentas en firme, 
que hayan de abonarse con cargo a 
créditos consignados en el presupuesto 
de gastos del Departamento, comuni
cando al Negociado de Teneduría de 
Libros de la Central, para su anota! 
ción, el importe de los reintegros que 
se hubieran realizado y de los libra
mientos cuya expedición se hubiere 
acordado.

9.° Las Direcciones Generales y Or
ganismos centrales que de ellas de
pendan solicitarán, por medio de las 
Secciones correspondientes, las órde
nes de pago y lo, expedición de los li- 
nramientos «a justificar», que stimen 
necesarios, informando con todo de
talle sobre su necesidad.

10. Cada Subsección, además del Li- 
nro Registro, en el que se anotarán 
ñor orden de fecha de entrada y sali
da todos los documentos que tengan 
m trada y salida en ella, llevará un 
Lúbro por Servicios,*en el que se ano- 
;arán, por grupos de cada artículo en 
jada uno de los capítulos del Presu
puesto, el concepto, nombre del per
ceptor, la  cantidad librada, fecha del 
ibramiento, de la Justificación, importe
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de las cuentas y del sobrante  del li
bramiento, si lo hubiere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1943.

AUNOS

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Departamento.

ORDEN de 7 de m ayo de 1943 por la
que se modifican varias normas de 
la Orden de 31 de octubre del pasado 

año, convocando oposiciones a 
plazas de Oficiales segundos del 
Cuerpo Técnico-administrativo d e l  
Ministerio de Justicia.
limo. Sr.: A fin de que el Tribunal 

que ha de juzgar los ejercicios de opo
sición para proveer las plazas de Ofi
ciales de segunda díase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Depar
tamento, convocadas por Orden de 31 
de octubre último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2 de noviem
bre siguiente), responda en su compo. 
sición de manera adecuada a la índole 
de las referidas plazas y Cuerpo; te
niendo en cuenta por otra parte ia di
ficultad que algunos de los Vocales 
designados han de encontrar por ra
zón de sus ocupaciones oficiales para 
asistir a los ejercicios, con objeto de 
que éstos puedan comenzar en tiem- 
tx> adecuado, respetando el plazo mí
nimo de seis meses señalado en la nor
ma décima de la referida Orden, que 
ya ha transcurrido, y para facilitar 
la manera de verificar el., ejercicio 
práctico a que se refiere el párrafo se
gundo de la norma séptima de la mis
ma Orden, de modo que, sin preten
der agotar las materias, ni recargar 
el trabajo de los opositores, pueda el 
Tribunal formar exacto juicio de aqué
llos, en reí ación con la práctica de di
cho ejercicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que las normas séptima, pá
rrafo segundo; novena y décima, pá
rrafo segundo de la Orden de 31 de 
octubre próximo pasado, referentes a 
dichas oP°siciones, se entiendan mo
dificadas en los siguientes términos: 

Séptima, párrafo segundo.—«El ejer
cicio práctico tendrá lugar, redactan
do cada opositor, en el plazo máxi
mo de tres horas, en vista del supues
to que para cada m ip o  de actuan
tes se señale, por sorteo, entre los ca 
sos que se indican a continuación de 
esta Orden, ¡la propuesta de trami
tación o resolución de un expediente, 
permitiéndose a los opositores el em
pleo de los textos legales de que "sean 
portadores, autorizándoseles, igual
mente, para que se sirvan de ias dis
posiciones legales qúe estimen apli
cables y que, copiadas a mar lina, *n

comentarlos ni anotaciones, lleven al 
acto del ejercicio, pudiendo, el Tri
bunal, examinar en todo momento di
chas copias, con objeto de que lo dis
puesto en esta norma tenga su más 
exacto cumplimiento.»

«Novena.—El Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios quedará consti
tuido como sigue:

Presidente, el limo. Sr. Subsecre
tario, que será sustituido en ios casos 
que estime necesario por el Oficial 
mayor, y Vocales, don Isidoro de los 
Ríos y Valdivia, Jefe Superior de Ad
ministración del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Ministerio; don Isi
dro de Arcenegui y Carmena, Letra
do, Jefe de segunda clase del Cuerpo 
Técnico de Letrados de la Subsecre
taría, y don José Sánchez Moreno y 
Rico y don Antonio Guerrero Sagra
rio, Jefes de Administración de terce
ra clase, el primero, y de Negociado 
de primera clase, el segundo, actuan
do él último, además, como Secre
tario.»

Décima, párrafo segundo.— «El sor
teo de ¡os opositores para fijar el or
den de actuación se verificará e¡n la 
forma acostumbrada, previo anuncio 
del Tribunal, con diez días de ante
lación, ¡por lo menos, al en que hayan 
de dar principio los ejercicios y su 
resultado se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.»

Lo que digo a V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1943.

AUNOS
Ilmo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.

Casos a que se refiere la norma  
séptima, párrafo segundo de la Orden 
de 31 do octubre, reformada por la 

de esta fecha
1. Concesión de licencia a un fun

cionario de cualquiera de los Cuer
pos que integran la Administración 
Central del Ministerio de Justcia.

Reingreso de u-n funcionario de los 
que se indican en el caso anterior, ce
sante por no haber pedido en tiempo 
oportuno su reingreso, estando exce
dente.

2. Provisión de una Secretaria de
.Sala de Audiencia territorial.

3. Provisión de varias Secretarías
de 'Juzgados de Primera Instancia.

4. Propuesta de concesión de can
tidad para la reparación de un tem
plo.

5. Declaración de percepción de 
haberes por un Juez municipal que ha 
sustituido a uno de Primera Instancia.

6. Propuesta de aprobación en un
expediente de dietas por servicio rea
lizado por un funcionario de la Carre
ra Judicial.

7. Declaración de percepción de 
haberes, con arreglo al Decreto de 
25 de agosto de 1939.

8. Declaración de derechos pasivos 
provisionales según lo dispuesto en 
la Ley de 9 de mayo de 1942.

9. Extradición de un individuo au
tor de un delito de Derecho común, 
refugiado en Francia. /

10. Petición de revisión de una sen
tencia por la que se condenó a un 
individuo como autor de un delito.

11. Rectificación de error en una 
inscripción en el Registro civil.

12. Cancelación d e antecedentes 
penales existentes en el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, referentes 
a un condenado.

Madrid, 7 de mayo de 1943.

ORDEN de 21 de abril de 1943  
(ratificada) por la que se promueve a 
don Luis Cos-Gayón Travesí a la plaza 
d e Jefe de Administración Civil 
de primera clase.

Observado un error material en la Or- 
den de 27 de abril de 1943, inserta en  
el BOLETIN OFICIAL DEL .ESTADO del 
día 2 del corriente, ipor /la que ee pro
mueve a don Luis Cos-Gayón Travesí a 
la plaza de Jefe de Administración Civil 
de primera clase del Cuerpo Adminis
trativo del Tribunal Supremo y Audien
cias Territoriales, se reproduce a conti
nuación debidamente rectificada.

Exorno. Sr.: A fin de dar efectividad 
a la reforma introducida en la planti
lla del Cuerpo Administrativo del Tri- 
bunaii Supremo y Audiencias Territo
riales por la Ley de Presupuestos de 
12 de enero úl-timio,

Este Ministrio acuerda promover a 
la plaza de Jefe de Administración Ci
vil de primera ciaste del expresado 
Cuerpo, vacante por premoción de 
don Alfredo Massa Lacarra y dotada 
con el haber anual de 14.400 pesetas, a 
don Luis Cos-Gayón y Travesí, Jefe de 
Administración Civil de segunda clase 
del mismo, que sirve su cargo en la 
Secretaría de Gobierno d¿ ese Alto 
Tribunal, donde continuará prestando 
sus servicios, debiendo surtir todos 
sus efectos esta, promoción des|de el 
día 1.° de enero dei corriente año, y 
teniendo en cuenta que por no haber 
sido aún depurado dicho funcionario, 
debe entende.se hecha esta premoción 
con carácter provisional y condiciona
da al resultado de su depuración.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos;.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid^ 27 de abril de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excm o. Sr. Presidente del Tribunal 
Supremo. 
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ORDEN de 30 de abril de 1943 por la
que se concede el subsidio vital ali
menticio de mil pos&tus a los pa
dres pobres de los Sacerdotes victi
mas de la barbarie roja (articulo 
cuarto de la Ley de 19 de febrero 
de 1942).
limo. Sr.: Estando en tramitación 

los expedientes instruidos en solicitud, 
de las pensiones a que se refiere la 
Ley de 19 de febrero de 1942, y hasta 
tanto que haya recaído resolución en 
los -mismos y se haga efectiva,

Este Ministerio, previo el informe .y 
propuesta favorable de i a Autoridad 
eclesiástica correspondiente, del In
terventor Delegado de la intervención 
General de la Administracióp del Es
tado y de la Dirección General do 
Asuntos Eclesiásticos, apreciando la

edad avanzada de los reclamantes y 
demás circunstancias, ha acordado re. 
conocer a favor de los beneficiarios 
que figuran en la relación que a con
tinuación se publica y que empieza 
con don José Serra Matute y termina 
por doña Santos Bezares Romacho, el 
derecho al cobro de la cantidad de 
mil pe,setas anuales, por meses >cn. 
cidos, a partir del primero de enero 
de 1942, en concepto de subsidio vita i 
alimenticio, con carácter provisional 
y deducible en su día de la pensión 
que definitivamente se señale y se ha
ya hecho efectiva.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de de abril de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general- de Asuntos
Eclesiásticos.

Relación de beneficiarios de la Ley de 19 de febrero de 1942, por la que se 
concede un subsidio vital alimenticio de mil pesetas (art. 4.°), a los padres 

pobres de los Sacerdotes víctimas de la barbarie Toja

P A D R E S Edad Diócesis

D. José Serra Matute ..............i................ i............
D. Pedro Hernández Sonseca ...............................
D.a Flora Hernández ‘del Toral ...............................
D. Timoteo Loryo García .............................V.......
D.a Micaela Lora Becerro ..........................................
D. Gregorio Flores Garrido ..................................
D. Faustino García Marqués ...‘...............................
I?. Daniel Navas Menor ......... ................................
D. Elias Montero Bueno ..........................................
D. Jesús García Cabañas ................................
D. Juan de Mata Palomino Calle ........................
D-' Juan Ramón García Tobaruela ....................
D.a Victoria Martín González ...................................
D. Rafael García Velera ......................................
D.a Santos Bezares Romaého ................................

71 años 
70 »
72 » 
65 » 
72 y> 
70 » 
68 » 
67 »
75 » 
72 »
76 »
70 »
82 »
75 »
70 »

Toledo.
Idem
rdem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
l’dem.
Idem.
Idem.
Idem.
Jaén.
Idem.
Idem.
Idem.

Madrid, 30 de abril de 1943.—El Director general, Mariano Puigdollers.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORD EN de 29 de abril de 1943 sobre 
comprobación de valores en trans
misiones de acciones de Sociedades.

limo. Sr.: EI artículo 64 del Regla
mento del impuesto de Derechus rea
les señala como base para lijar el va
lor de los efectos públicos, y valores 
comerciales e industriales, el efectivo 
que resulte siempre de lá cotización 
en Bólsa el dia que tenga lugar la 
adquisición legal, y en defecto de co
tización admite la posibilidad de que 
se fije por el Secretario de la Enti
dad emisora [por medio de certifica
ción que en todo caso habrá de llevar

el visto bueno del Presidente de la 
misma, pudiendo la Oficina liquida
dora disponer la oportuna comproba
ción administrativa.

Es indudable que el segundo de los 
citados procedimientos de fijación de 
base es inadecuado en muchos casos 
para conocer el verdadero valor de los 
Títulos transmitidos, ya que ^existen 
numerosas Sociedades en las que sus 
acciones o participaciones no pueden 
cotizarse ni enajenarse libremente por 
prohibición expresa de sus Estatutos, 
y ens las cuales la certificación que 
pudiera expedir el Secretario est.mán- 
'dola por su valor nominal, no respon
de al importe real de las mismas, que 
puede en ocasiones ser muy sunerior, 
y así haberse admitido por la Admi
nistración misma, al valorarlas a los

efectos de la percepción de otros im
puestos; de ello se deduqp la conve
niencia de habilitar procedimientos de 
comprobación, mediante los cuales se 
llegue a conocer en estos casos el ver
dadero valor de los bienes transmiti
dos para que ipuedan tributar lo que 
en justicia les corresponda

El Reglamento del impuesto, si bien 
no establece medios comprobatorios en 
las transmisiones de valores de Em
presas o sociedades, concretándose a 
señalar en el artículo 64 antes citado 
procedimientos de fijación de base, sí 
señala en el párrafo segundo del ar
tículo 80 medios comprobatorios en las 
transmisiones de Empresas industria
les y mercantiles; mas como no ata
ñen singularmente tales medios a las 
acciones y títulos representativos del 
capital de las mismas, se hace patente 
la conveniencia de extenderlos y aún 
de ampliarlos con otros procedimien
tos de comprobación a las transmisio
nes aludidas, a fin de que dichas ac
ciones o participaciones sociales no es
capen al principio de igualdad en el 
cumplimiento del deber tributario que 
exige la justicia fiscal'.

En su virtud, este Ministerio ha ve
nido a disponer:

1.° En las transmisiones de accio
nes, títulos o participaciones de Socie. 
dades cuya libre enajenación esté 
prohibida, limitada o condicionada por 
los Estatutos de las mismas, podrán 
emplearse por las ofeinas liquidado
ras como medios de comprobación pa
ra fijar la base tributaria del impues
to de Dereohos reales y sobre trans
misión de bienes bien los establecidos 
en ei articulo 80 (2) del Reglamento 
do 29 de marzo de 1941, y& por los se
ñalados por la Administración a los 
efectos del impuesto sobre Emisión, 
Transmisión y Negociación de valores 
mobiliarios.

2.° La presente Orden será aplica
ble también a las transmisiones a que 
se refiere e] artículo anterior que cons
ten en documentos pendientes de li
quidación en la fecha de la publica
ción de la misma.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1943.

J. BENJUMEA
rimo. Sr. Director general de lo Con

tencioso del Estado.

ORDEN de 26 de abril de 1943 por la 
que se autoriza a don Gonzalo Ruiz 
Pedroviejo, concesionario de la línea 
de autos de San Felices a Magaña 
y Magaña Almajano-Soria, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del 
timbre. 
Rimo. s r .: Visto el escrito de don 

Gonzalo Ruiz Pedroviejo, concesiona
rio de la líneá de «autos» para el
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servicio público de viajeros de San 
Pelees a Magaña y Magaña Almaja- 
no-Soria, solicitando satisfacer en me
tálico ei importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros^y 
talones-resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta ei Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 27 de mar
zo último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a co
nocer la recaudación del impuesto en 
forma que es fácil su comprobación 
y que el número de documentos ex
pedidos durante un año, aplacándo
les el tipo de gravamen de la escala 
gradual reformada del artículo ante
riormente citado, ascendió a la suma 
de 1.183.20 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 98,60 pe- 

• setas;
Resultando que el concesionario de 

referencia está conforme con que se 
fíje en 90 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta, en ñn 
de cada mes, por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe.del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta: disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en 
-la determinación y recaudación de: im
puesto ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias q convenientes, como ocurre eñ 
el • presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Gonzalo 
Ruiz Pedroviejo, concesionario de la 
línea de «autos» de San Felices a Ma
gaña y Magaña Almajano-Soría para 
que, a partir del 1.° de abril del año 
en curso, satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por los 
billetes de yiajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijando 
en SO pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a

esa Dirección General, y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo; Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de abril de 1943 por
la que se anuncia a concurso-oposi
ción libre la plaza de Profesor de 
«Historia de las Artes Gráficas>> va
cante en la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas.
limo. Sr.: Vacante en la Escuela 

Nacional de Artes Gráficas una plaza 
de Profesor especial de «Historia de 
las Artes Gráficas»,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie su provisión al tur
no de oposición libre, con arreglo a las 
normas establecidas en la Orden mi
nisterial de 4 de septiembre de 1941, 
autorizándose a esa Dirección General 
para dictar las necesarias diaposicio
nes complementarias para l*a ejecu
ción de la presente Orden..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Dir&ctor general de Ense

ñanza Profesional y Técnica

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Ingeniero Agrónomo 
en los Servicios de la Administra
ción de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos.
Existiendo en la actualidad en la 

Zona de Pix>tectorado’ de España en 
Marruecos una plaza vacante de In
geniero Jefe del Servicio Agronómico, 
dotada en el vigente Presupuesto del 
Mejzén con el haber anual de 9.600

pesetas de sueldo y 9.600 pesetas de 
gratificación de residencia, se saca a 
concurso, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Podrán tomar parte en 
este concurso quienes acrediten estar 
en posesión del aítu)lo de Ingeniero 
Agrónomo, ya pertenezcan al Cuerpo 
o se hallen en expectación de ingreso.

Segunda. Las solicitudes deberán 
presentarse en la Dirección General 
de Marruecos y Colonias (Presidencia 
del Gobierno) antes de las doce horas 
del dia treinta y uno de mayo pró
ximo, debiendo acompañar la docu
mentación siguiente:

a j Titulo o copia del mismo, cer
tificada, de Ingeniero Agrónomo.

b) Testimonio de haber sido depu
rado y admitido sin sanción alguna.

c) Certificado de leal adhesión ai 
Movimiento Nacional, expedido por el 
Gobernador civil y Jefe provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

d) Certificado en el que se acredi
té que el solicitante goza de ia apti
tud física necesaria para el desempe
ño del cargo concursado.

e) Cuantos otros documentos con
sideren convenientes adjuntar en jus
tificación de ¡os méritos que aleguen.

Tercera. Se tendrán en cuenta pa
ra la resolución de este concurso las 
preferencias ,que el Dahir de 20 de 
noviembre de 1939 establece a favor 

de Caballeros mutilados, ex combatien
tes, etc., para provisión de plazas va
cantes en la Administración Pública 
del Majzén. A este fin, los solicitan
tes deberán especificar en sus instah- 
cias el turno en que desean concu
rrir, acompañando los documentos pre
cisos para justificar esta inclusión. 
Para los solicitantes incluidos en- el 
turno libre, se tendrá en cuenta, co
mo preferencia, el haber prestado ya 
sus servicios, en la Zona de Protecto
rado, a satisfacción de sus Jefes, y 
poseer el idioma árabe, lo que debe
rán también justifica^ mediante los 
documentos correspondientes.

Madrid, 30 de abrü de 1943.—El Di
rector general, Juan Fontán.

Anunciando concurso para proveer 
tres plazas de Ingenieros Agróno
mos en los Servicios de la Adminis
tración de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos.
Existiendo actualmente tres vacan

tes de Ingenieros Agrónomos en el 
Servicio Agronómico de La Delega
ción de Economía, Industria y Comer
cio de la Zona de Protectorado de 
España en Marruecos, dotadas en jt1 
vigente 'Presupuesto del Majzén con 
8.400 pesetas de sueldo y otras tantas 
de-^gratificación de residencia, ae sal
ean a concurso con arreglo a las si* 
guien tes bases:
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Primera. Podrán tomar parte en 
este concurso quienes acrediten estar 
en posesión del título de Ingeniero 
Agrónomo, ya pertenezcan al Cuerpo 
o se hallen en expectación de in
greso.

Segunda. Las solicitudes deberán 
presentarse en la Presidencia del Go
bierno (Dirección General de Marrue
cos y Colonias) antes de las doce ho
ras del día treinta y uno de mayo 
próximo, debiendo acompañar la do
cumentación siguiente:

a) Título o copia del mismo, certi
ficada, de Ingeniero Agrónomo.

b) Testimonio de haber sido depu
rado y admitido sin sanción alguna.

c) Certificado de leal adhesión ' al 
Movimiento Nacional, expedido por el 
Gobernador civil y Jefe provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

d) Certificado en el que se acre
díte que el solicitante goza de la ap
titud física necesaria para el desem
peño del cargo concursado.

e) Cuantos otros documentos con
sideren convenientes adjuntar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

Tercera. Se tendrán en cuenta pa
ra la resolución de este concurso las 
preferencias que el Dahir de 20 de 
noviembre de 1939 establece a favor 
de Caballeros mutilados, ex combatien
tes, etc., para provisión de plazas va
cantes en la Administración Pública 
del Majzén. A este fin, los solicitan
tes deberán especificar en sus instan
cias el turno en que desean concurrir, 
acompañando los documentos preci
sos para justificar esta inclusión. Pa
ra los solicitantes incluidos en el tur
no libre, se tendrán en cuenta, como 
preferencia, el haber prestado ya sus 
servicios en la Zona de Protectorado, 
a satisfacción de sus jefes, y poseer 
el idioma árabe, lo que deberán tam
bién justificar mediante los documen
tos correspondientes.

Madrid, 27 de abril de 1943.—El Di
rector general, Jüan Fontán.

(Alta Comisaría de España en Marrue
cos. — Secretaría General. Sección de 

Personal)

Anunciando concurso para proveer 
nueve plazas de Sobrestantes o Au
xiliares facultativos en el Servicio 
de Obras Públicas de la Delegación 
de Obras Públicas y Comunicaciones

 de esta Zona de Protectorado.

yacantes nueve plazas de Sobrestan
tes o Auxiliares facultativos en el 
Servicio de Obras Públicas de la De
legación de Obras Públicas y Comu- 
ndcaciones de esta Zona de Protecto
rado, dotadas con el haber anual de

seis mil pesetas de sueldo y seis mil 
de gratificación, se anuncia su provi
sión, mediante concurso, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera. Serán condiciones indis
pensables para tomar parte en el con
curso:

a) Ser español o marroquí origi
nario de la Zona española.

b) Ser menor de cuarenta años en 
el día de cumplirse el plazo de pre
sentación de instancias.

Quedan exceptuados del requisito de 
edad máxima que se señala:

1.º Los concursantes que, siendo 
funcionarios pertenecientes a la Admi
nistración de la Zona, no hayan per
dido sus derechos pasivos en el mo
mento en que expire el plazo de pre
sentación de instancias.

2.° Aquellos que hayan desempeña
do, con carácter provisional, eventual 
o temporero, plazas de Sobrestantes o 
Auxiliares facultativos de la Adminis
tración del Protectorado.

Segunda. Poseer la aptitud: física 
necesaria para el desempeño del car
go, acreditada mediante certificación 
expedida por ja Inspección de Sani
dad de la Zona o por la autoridad sa
nitaria de la residencia del concur
sante.

Tercera. Hallarse en posesión del 
título de Sobrestante o Auxiliar de 
Obras Públicas, o, en su defecto, de 
otro cualquiera de Ayudante, Auxiliar 
de la-Ingeniería Civil, Aparejador ti
tular de Obras, expedidos por los Or
ganismos competentes de la Nación 
Protectora, o de Delineantes de la 
Zona, con suficiente práctica en ella, 
a satisfacción de sus Jefes, de traba
jos similares a los que son de .la com- 
 potencia de los Sobrestantes de Obras 
Públicas. Los Delineantes de la Zona 
que tomen parte en este concurso po
drán ser sometidos a un examen de 
comprobación de su capacidad, veri
ficado ante un Tribunal de técnicos 
designados por esta Alta Comisaría, 
con arreglo al programa adjunto y 
en las fechas que se fijarán.

Cuarta. Cadecer de antecedentes 
penales.

Quinta. Acreditar buenos anteceden
tes y conducta política, mediante cer
tificación del Gobernador civil y Dele
gado provincial de Información e In
vestigación de F. E. T. y de las 
J. O. N. s. de la provincia de su resi
dencia.

Sexta. Los concursantes podrán jus
tificar además los méritos y servicios 
que, en igualdad d  ̂ condiciones, pue
dan constituir razón de preferencia 
para ser nombrados.

Séptima. Para la resolución de este 
concurso se tendrán en cuenta las pre
ferencias que e\ Dahir de 20 de no
viembre de 1939 concede para provi
sión de vacantes en la Administración

de la Zona a los Caballeros mutila
dos, ex combatientes, ex cautivos et
cétera, a cuiyo fin los solicitantes de
berán especificar en sus instancias el 
tumo en que solicitan la vacante, 
acompañando los documentos precisos.

Octava. Las solicitudes se dirigirán 
al Excmo. Sr. Alto Comisario de Es
paña en Marruecos (Secretaría Gene
ral), dentro del plazo de cuarenta y 
cinco días naturales, a partir de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la Zona, acompañándolas de los 
documentos acreditativos de las con
diciones de las bases primera y ter
cera, como indispensables, y los jus
tificantes de cuantos méritos conside
re conveniente aportar el interesado.

Novena. Podrán admitirse más can
didatos que el número de vacantes 
existentes, y aquéllos irán ocupando, 
las nuevas plazas que 1a Superioridad 
estime necesario proveer en un plazo 
de dos años, a partir de la termina
ción del presente concurso.

Tetuán, 12 de abril de 1943.—El Se
cretario general, Salvador MúgLca.

Madrid, 27 de abril de 1943.̂ -E1 Di
rector general, Juan Fontán.

PROGRAM A

Conteniendo las materias de que se
rán examinados los Delineantes de la 
Zona que se presenten al anterior 
concurso para proveer plazas de So
brestante o Auxiliares facultativos de 

Obras Públicas

PRIMER GRUPO 

Conocimientos generales y técnicos

a) Cultura general.—Desarrollo por 
escrito, en el máximo de tiempo de 
dos horas, de un tema propuesto por 
la Comisión de examen, sobre Geo
grafía, Historia o Literatura univer
sales.

b) Resolver un problema que ver
sará sobre cuestiones de Aritmética, 
Algebra, Geometría, Trigonometría y 
Geometría descriptiva.
c ) Topografía. Corrección de apa

ratos topográficos.—Nivelación de pre
cisión y levantamientos taquimétricos. 
Cálculo de libretas.

d) Materiales de construcción. Ma
deras. Hierros. Aceros y fundiciones.— 
Arenas y piedras. — Aglomerantes.—
Enumeración completa de iqs materia
les de construcción, con sus nombres 
técnicos y prácticos, así como sus pro
piedades y usos más corrientes.—For
ma de ser trabajados.

e) Nociones de resistencia de ma
teriales.—Tracción,' compresión y fle
xión simple.
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SEGUNDO GRUPO

Conocimientos prácticos
a) Dibujar a escala, cubicar y va

lorar una o bra de fábrica, hormigón 
armado, metálica o de madera, de la 
cual se haya tomado croquis acotados.

b) Trazados de carreteras, ferroca
rriles y canales. — Toma de datos. — 
Trazados de curvas y peraltes.—Nive
lación de una traza, cerrado.—Pianos 
taquimétricos.—Dibujo de los perfiles 
longitudinales y plantas con sus cur
vas de nivel.—Perfiles transversales.— 
Replanteo sobre el terreno de una 
obra, dado su plano acotado.—Ejecu
ción de obras de tierra.

c) Piiego general de condiciones 
facultativas para la contratación de 
las obras públicas.

TERCER GRUPO
Conocimientos especiales

a) Aforos directos y con vertede
ros.—Cálculo de un canal.—Ataguías y 
tablestacados.

b) Composición de vías férreas.— 
Asientos de vías férreas. — Nociones 
sobre calderas de locomotoras.—Grá
fico de marcha de trenes.—Reglamen
to de circulación de trenes por vía 
única.

c) Nociones sobre diques y muelles 
de atraque.—Nociones sobre sistemas 
de alumbrado de costas.

d) Redacción de los planos y pre
supuestos de un proyecto.—Cálculo a 
sus elementos, bien por las fórmulas 
técnicas empíricas o ábacos.

e) Exposición de métodos de cons
trucción, medios auxiliares, organiza
ción de obra, cálculos de precios uni
tarios y contabilidad de obra.

Tetuán, 12 de abril de 194<3.—Ei Se
cretario general, Salvador Mágica.—El 
Director general, Juan Fontán.

M IN IST ER IO  DE LA GO BERN ACION

Dirección General de Administración 
Local

Acordando el derecho a licencia, con 
el sueldo íntegro, a los Secretarios 
de segunda categoría que asisten a 
los cursillos de perfeccionamiento or
ganizados por el Instituto de Estu
dios de Administración Local.

Excmos. Sres.: Teniendo conocimien
to de que algunas Corporaciones po
nen dificultades para la concesión de 
licencias a los Secretarios de segunda 
categoría que asisten a los cursillos de 
perfeccionamiento organizados por 1̂

Instituto de Estudios de Administración 
 Local, y careciendo en absoluto 

de justificación estos impedimentos a 
la labor 'de capacitación de dichos fun
cionarios. que ha de redundar, en úl
timo término, en beneficio de la Ad
ministración Local española,

Esta Dirección General ha acor
dado :

1.° Los Secretarios de segunda cate
goría que asistan a los cursos de per
feccionamiento organizados, o que en 
lo sucesivo organice el instituto de 
Estudios de Administración Local, ten
drán derecho a licencia, con el sueldo 
íntegro, por el período de duración de 
aquéllos.

2.° Para hacer efectivos sus habe
res, los interesados habrán de presen
tar todos los meses, en la Corpora
ción en donde sirvan, certificado de 
asistencia al curso, expedido por el 
mencionado Instituto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y a fin de que ordene la inserción 
de la presente en el «Boletín Oficial» 
de esa provincia.

Madrid, 7 de mayo de 1943.—El Di
rector general, Carlos Pinilla.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de
todas las provincias.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando el extravío de las inscripciones
 del concepto de Propios que 

se expresan.

Habiendo sufrido extravío las ins
cripciones del concepto de Propios nú
meros 8.102, 8.103, 8.104 y 8.105, emi
tidas a favor del Ayuntamiento de Ca- 
margo (Santander) y sus agregados, 
por los capitales de 201,49, 8.223.88. 
12.001,85 y 6.327,56 pesetas, se previene 
a la persona en cuyo poder se hallen 
las entregue en esta Dirección Ge
neral o en la Delegación de Hacien
da de Santander, en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la citada 
provincia, en la inteligencia que de 
no verificarlo así serán declaradas nu
las y fuera de circulación, con arreglo 
a lo" que determina la Real Orden de 
17 de abril de 1913.

Madrid, 12 de abril de 1943.—El Di
rector general, G. Gorordo.

3.274— O

M IN ISTER IO  DE IN D U STR IA Y  
COM ERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de dos talo
narios de certificados de baja en 
cartillas familiares de racionamien
to , correspondientes a la provincia 
de Oviedo, comprensivos de los nú
meros 97.801 al 98.000.

Habiendo sufrido extravío dos talo
narios de certificados de baja en car
tillas familiares de racionamiento, co
rrespondiente a la provincia de Ovie
do, comprensivos de los núms. 97.801 
al 98.000. ambos inclusive, se pone en 
conocimiento de todas las Delegacio
nes provinciales, Subdelegación del 
Campo de Gibraltar, Delegaciones Lo
cales Especiales y Locales de Abaste
cimientos y Transportes y Dirección 
de Economía, Industria y Comercio 
de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, que los citados certificados 
de baja quedan anulados a todos los 
efectos.

Madrid, 30 de abril de 1943.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Rectificando el anuncio de anulación 
por extravío del talonario de certi
ficados de baja en cartillas familia
res de la provincia de Cáceres, com
prensivo de los núms. 9.601 al 9.700.

Habiéndose recuperado el talonario 
de certificados de baja en cartillas fa
miliares de la provincia de Cáceres, 
comprensivo de los números 9.601 al 
9.700, ambos inclusive, cuya anulación 
por extravio se anunció en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 92. de 2 de los corrientes, se pone 
en conocimiento de todas las Delega
ciones provinciales, Subdelegación del 
Campo de Gibraltar, Delegaciones Lo
cales Especiales, Locales de Abasteci
mientos y Transportes y Dirección de 
Economía. Industria y Comercio de la 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos. que los citados certificados de 
baja son válidos a todos los e fectos; 
quedando rectificado en este sentido el 
anuncio que anteriormente se men
ciona.

Madrid, 24 de abril de 1943.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.
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P á g i n a  4 2 7 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 m a y o  1 9 4 3

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Resolviendo el expediente de depura
ción del Portero Cecilio Gil García.

limo. Sr.: En el expediente de depu
ración instruido con motivo de la de
claración jurada de Cecilio Gil Gar
cía, Portero de los Ministerios Civi
les, con destino en la Escuela Normal 
de¡ Magisterio Primario de Málaga,

El Excmo. Sr. Ministro ha resuelto 
en 20" del actual, de conformidad con 
la propuesta del señor Juez Instruc
tor y la Asesoría Jurídica, se sancione 

'a  dicho subalterno con inhabilitación 
durante cinco años para todo puesto 
de mando o cargo de confianza en Ins
tituciones Cultúrales.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y ‘demás efectos.

Dios gharde a V. I. muchos años. 
r  Madrid, 26 de abril de 1943.—El 
. Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia de¡'Gobierno.

Jubilando al Portero Juan Mingoranc
e Medina por cumplir la edad re

glamentaria.
limo. Sr.: En ejecución de lo que. 

previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubiládo, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Juan 
Mingorance Medina, Porrero de los 
Ministerios Civiles, con destino en la 
Universidad de Granada, el cual cum
ple lá edad reglamentaria el día 2 
del actual, fecha de su cese en el ser
vicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1943 —El Suo- 

secretario, Jesús Rubio.
llano.. Sr. Subsecretario de la presi

dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Anunciando a concurso-oposición libre 
la plaza de Profesor de «Historia 
de las Artes Gráficas», vacante en 
la Escuela Nacional de Artes Grá
ficas.
En cumplimiento de lo acordado en 

la Orden ‘ministerial de esta fecha y 
haciendo uso de la autorización con
cedida a la misma,

Esta Dirección general ha resuelto 
anunciar a concurso-oposicion libre, a 
tenor de lo establecido en la Orden 
ministerial de 4 de septiembre de 1941, 
una plaza de Profesor especial de

«Historia de las Artes Gráficas», va
cante en la Escuela Nacional de Artes 
Gráficas, dotada con el sueldo anual 
de siete mil doscientas pesetas, corres
pondiente a la categoría de entrada 
en e\ Escalafón de Profesores de tér
mino de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos, y con el disfrute de 
los demás derechos y ventajas seña
lados por la Ley.

Son condiciones necesarias para, to
mar parte en este concurso-oposición:

1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos y ser persona 
afecta a la Causa Nacional.

3.a Tener cumplidos veinticinco años 
de edad antes de la terminación del 
plazo que para solicitar señala esta 
convocatoria.

4.a Ser Licenciado en Filosofía y 
Letras o haber desempeñado interína- 
narnente esta enseñanza durante cin
co cursos con nombramiento de este 
Ministerio.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Registro general de es
te Ministerio, dirigidas a esta Dirección 
General de Enseñanza Profesional y 
Técnica, en el improrrogable plazo de 
un mes, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañadas £e los siguientes docu
mentos:

a) Partida de nacimiento, legaliza
da y legitimada, si el interesaco hu
biere nacido fuera del territorio de 
1?. Audiencia de Madrid.

b) • Certificado negativo de antece
dentes penales. Si se tratare de fun
cionario del Estado, Provincia o Muni
cipio, acompañará, además, certifica-^ 
do o documento justificativo de estar 
depurado sin' imposición de sanción.

c) Certificado de P. E. T. y de 
las J. O. N. S. acreditativo de adhe
sión a l. Nuevo Estado.

d) Los solicitantes que sean Licen
ciados en Filosofía y Letras presenta
rán el título académico o, en su defec
to, certificado oficial de tenér aproba
das todas las asignaturas que constitu
yen el período de la Licenciatura, bien 
entendido que deberán estar en pose
sión del título o del certificado de ha
ber abonado los derechos correspon
dientes para la expedición del mismo, 
para tomar posesión de la referida 
plaza. Los que reúnan Ja segunda con
dición de las señalada^ en el aparta
do 4.° de este anuncio lo acreditarán 
con documento oficial o copia autori
zada de los mismos.

e) Recibos justificativos de haber 
abonado en la Habilitación de este Mi
nisterio los derechos correspondien
tes y que son los siguientes.: .75 pese
tas en Inetálico en concepto dé dere
chos y 10 pesetas más, también en m e-. 
tálíoo, por formación de expediente.

f) Memoria sobre el concepto de la 
asignatura'y.métodos a emplear en la 
enseñanza; programa o cuestionario a 
desarrollar en la clase y demás extre
mos relativos a su actuación docente. 
Asimismo presentarán cuantos docu
mentos acrediten los méritos que esti
men convenientes aducir.

Los ejercicios de > oposición serán 
cuatro: El primero consistirá en ia ex
posición de la labor desarrollada por 
el aspirante de la materia objeto de la 
enseñanza y en la explicación oral de 
la Memoria presentada, durante el pla
zo máximo de una hora. Si el Tribu
nal lo acuerda, y por el plazo que es
time oportuno, podrá seguirse discu
sión por los restantes opositores y los 
Jueces  ̂ El segundo ejercicio consistirá 
en la contestación por parte de! opo
sitor a dos temas sacados a la suerte 
del cuestionario redactado a tal efec-* 
to por el Tribunal, el que se hará pú
blico quince días antes, por lo menos, 
al señalado para comenzar los ejer
cicios. El tercero y cuarto ejercicios 
consistirá en la explicación, durante 
una hora, como máximo, de una lec
ción del "cuestionario presentado por 
el opositor. En el tercer ejercicio la 
lección será elegida libremente por 
aquél, y en el cuarto, designada por 
el Tribunal.

Todos los ejercicios serán elimina- 
torios.

Este anuncio se publicará en el tar 
blón de anuncios de la Escuela Nacio
nal de Artes Gráficas, sin más que la 
inserción del mismo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 30 de abril de 1943.—El Di
rector gei%eral, Ramón Ferreiro.

Tribunal del concurso oposición a pla
zas de Maestros de Taller de «Meta- 
listena Artística», vacantes en las Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid, Santiago de Compostela, 

Jaén, Algeciras y Tarraga

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dichas plazas.
Se convoca a los señores opositores 

don Jesús Moreno Fuentes, don Juan 
José Ramírez Rubio, don Esteban Ca
lleja Herrero, don Juan de Dios Lo ri
te Amate, don José Espinos Alonso, 
don Rodolfo de Dios Delgado, don José 
Ricart Chao, don Enrique Navas Pa
rejo, don Francisco Jiménez Iia.ro, don 
José María Barreda Plaza, para hacer 
acto de presentación ante el Tribunal 
el día 11 de junio del corriente año, 
a las siete de la tarde, en el local de 
la Etouela de Artes y Oficios Artísticos, 
calle de la Palma, 46.

Madrid, 7 de mayo de 1943.—El Pre
sidente del Tribunal, Emilio Canosa.


